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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE NINISTR0S .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia cpn tinúan  en esta cor
te sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  ÓRDENES.

Sección de Orden pú b lico —Negociado 2.*
En v ir tu d  de lo d ispu esto  en  el Real decre to  de 

2o de Abril últim o su p rim ien d o  la Im p ren ta  Nacio
nal , la R ein a  (Q. D. G.) se lia d ignado disponer que 
se saque á pública subasta la im presión, publicación 
y  reparto de la G a c e t a  oficial de M adrid con a rreg lo  
ai adjunto pliego de condiciones.

De orden de S. M. lo com unico á V. E. p a ra  los 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
anos. Madrid $8 de Mayo de \ 867 .= G on zalez  B ra 
bo.— Sr. Subsecretario de este M inisterio.

. Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la impresión , publicación y reparto de la G a
c e ta  d e  M adrid .
1.a . En virtud de lo dispuesto en el art. 3.° del Real 

decreto de So de Abril último, la impresión, publicación 
y  reparto de la G a c e ta  d e  M a d r id  se adjudicará en pú
blica licitación, con arreglo á lo que determ ina el Real 
.decreto de 27 de Febrero de 4852 y al presente pliego 
de condiciones.

2.a El rem ate tendrá lugar el dia 19 de Junio próxi
mo, á las dos de la tarde, en este Ministerio, bajo la presidencia del Subsecretario del m ism o, con asistencia de 
un Notario público.

3.a El contrato durará cinco años, á contar desde el 
dia del otorgam iento de la escritura.4.a El tipo para la subasta será el de 16.000 escudos 
por cada uno de los cinco años expresados, y no se ad
mitirá proposición que baje de esta cantidad.

5.a Las proposiciones se presentarán hasta las dos y media del citado dia 19 de Junio en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación.

6.a Si entre las proposiciones más ventajosas resul
tasen dos ó más ig ua les , se abrirá nueva licitación oral 
entre sus autores por espacio de un cuarto de hora, de
biendo recaer las pujas únicam ente sobre el tanto de 
beneficio para el Tesoro.

7.a Para poder tom ar parte en la subasta es indispensable que el postor acompañe á su proposición carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 2.U00 escudos.

8.a El periódico oficial ha de publicarse todos los dias 
precisamente , en papel de la m ism a calidad é iguales dimensiones al de la m uestra que estará de manifiesto 
en este M inisterio , así como la de los tipos que hayan 
de usarse , cuya fundición ha de ser uniforme.9.a La tirada diaria de ejemplares será del núm ero 
necesario para servir las suscriciones, y además 250 con destino á los archivos y venta pública.

10. El Delegado del Gobierno m arcará al contratista 
el orden de preferencia con que ha de publicarse la parte 
oficial y no oficial de la  G a c e t a ,  y  tanto estas como los 
anuncios de interés público serán de inserción obliga
toria, inm ediata y  gratuita.11. Asimismo insertará los extractos de las sesiones 
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y extensión 
con que los que faciliten las dependencias de los mismos, 
y las rectificacions, artículos y demás originales que 
autorice el Delegado oficial,

12. Publicará también sin la m enor retribución los 
suplem entos y G a c e ta s  extraordinarias que se le orde
nen cuando lo exija el servicio del Estado, debiendo ha
cer fa tirada y publicación en el perentorio plazo que se 
le fije y con arreglo á las instrucciones que en su caso 
se le com uniquen.13. El con tra tista , conforme con lo que se previene 
en la condición 11, queda obligado á sujetar todos los 
trabajos de redacción é impresión á la inm ediata vigi
lancia del funcionario á quien el Gobierno delegue, j  á obedecer sus órdenes, sin perjuicio de reservársele el de
recho de apelar en caso necesario al Ministerio de la 
Gobernación , cuya decisión será definitiva. . .14*. Será también obligación del contratista la de con
servar á disposición del Gobierno , hasta la hora que se 
le  designe , la composición de las planas de la G a c e ta ;  
y no procederá á su tirada sin orden del Delegado ofi
cial.

lo. Igualm ente lo será la corrección de la misma G a
c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado 
oficial, incurriendo el contratista en responsabilidad por 
las equi /orac iones, errores ú omisiones que posterior
m ente aparezcan en el diario oficial.16. Los originales insertos en la G a c e ta  y  sus prue
bas serán devueltos por el contratista á la Dirección en la forma que por esta se le ordene.

17. El contratista y sus dependientes guardarán la 
más escrupulosa reserva en tocio lo relativo á la com
posición e impresión de los documentos oficiales,incur
riendo el infractor ó los infractores en la responsabilidad inm ediata personal, además de ser expulsados desde lue
go del establecimiento. Si no pudiera ser habido el cul
pable, responderá el contratista con la m ulta de 50 
á 200 escudos, que le será impuesta por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del procedimiento criminal 
á que diere lugar la falta cometida.

Í8. La publicación en la G a c e ta  de originales que 
no haya sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más sometida á los efectos de las leyes de im prenta y de 
orden público.19. El contratista cuidará de publicar en la parte no 
oficial de la G a c e ta  u n a  sección del extranjero q u e  con
tenga noticias políticas, eeonómicas, adm inistrativas, 
científicas y de artes bajo la inspección del Delegado 
oficial.20. También en tregará cada'trim estre en este Minis
terio 20 colecciones encuadernadas de los núm eros y 
suplementos de la G a c e ta  publicados en el anterior.

21. Será de su c u e n ta  el p a g o  de tim b re  y fra n q u eo  
de la  G a c e ta .22. El núm ero de ejemplares de la misma^ destina
dos al cambio con otras publicaciones periódicas será 
designado por el Delegado oficial.23. Los precios de suscricion y de los núm eros suel
tos dé la  G a c e ta  serán los que tienen en el dia.24. Será potestativo en el contratista destinar el es
pacio que quiera, después de insertar los documentos y 
anuncios oficiales, para publicar anuncios de interés 
particular, sujetándolos á la aprobación del Delegado 
oficial, y añadiendo los suplem entos necesarios al efecto.

25. Corresponde al contratista cobrar el importe de 
publicación de los anuncios y providencias judicialesde 
pago, así como el de todos los demás anuncios cu y a in -  
sercion no es gratu ita  en la actualidad.26. El contratista llevará un libro de registro en que 
consten la fecha en que se reciben los anuncios oficiales 
y judiciales, su objeto y  su publicación en la G a c e ta .

27. El dia L° de cada mes se publicará precisamente 
el índice de las leyes, Reales decretos, órdenes y cir
culares insertas en el anterior, cuyo original dará el De
legado oficial.2$. Con respecto á las horas del reparto de la G a c e 
ta , observará el contratista las órdenes que sobre el par
ticular le dicte el Delegado oficial; y si faltase al cum 
plimiento de este servicio , incurrirá  en la m ulta de 10 
á 100 escudos.

29. Por vía de fianza para la seguridad del contrato 
consignará el rem atante al otorgarse la escritura en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 escudos

en m etálico, ó su equivalencia en papel del Estado al 
tipo de cotización del dia an terior al en que se realice 
el depósito. El resguardo talonario de esta garantía deberá entregarlo en este Ministerio.

30. La cantidad en que se rem ate este servicio será satisfecha trim estralm ente por el contratista en la Te
sorería Central de la Hacienda pública en la forma en 
que se verifica la recaudación de las contribuciones, 
justificando su entrega con la carta.de pago correspon
diente, la cual presentará para su toma de razón en es
te Ministerio. Si se atrasare en el pago d,e un trim estre, 
este Ministerio por sí y sin sujeción a formalidad algu
na se rein tegrará  de la fianza si existiere en dinero; y 
si en títu lo s , venderá de plano los que sean necesarios 
para etebrir el débito, entendiendo en la venta un Agen
te de Bolsa para hacer constar el procedimiento. El 
contratista en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle requerido al efecto; y si no lo hace, el 
Ministerio resolverá sin forma de juicio la rescisión del 
contrato ó su cumplimiento gubernativam ente ; todo 
con sujeción al citado ReaT decreto de 27 de Febrero de 1852.

 ̂31. Dicha fianza responderá tam bién de los perjui
cios debidam ente justificados que al Gobierno produjese 
la publicación de nueva subasta de la G a c e ta ,  en el ca
so de que el contrato se rescindiese por falta deí rem a
tante en el pago de los trim estres q cualquiera otra de las previstas para estos casos.

32. El rem ate no podrá considerarse definitivo has
ta que recaiga la aprobación de S. M.; y después de ob
tenida esta, deberá el contratista empezar á. cubrir su servicio en el térm ino imprórogábíe de un mes.

33. Durante el tiempo de la contrata tendrá obliga
ción el rem atante de rem itir m ensualm ente á este Mi
nisterio una nota detallada del núm ero de suscritores á la G a c e t a  , y de exhibir al Delegado oficial los libros 
de suscricion para la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista hacerse cargo de servir 
las suscriciones pendientes al celebrarse su eoniprom i- 
so, le será descontado deí im porte del prim er trim estre 
que deba en tregar el valor de las que hubiese cobrado 
la actual Administración de la G a c e ta  , 'y que tengan 
derecho á ser completadas.

35. El establecimiento tipográfico del contratista de
berá ser á satisfacción de este Ministerio, proporcionan
do en el mismo local al Delegado ó Delegados oficiales habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos de e scritu ra , copias y demás, que se 
originen en este contrato serán de cuenta -del rem atante. • • • • - •

Madrid 28 de Mayo de 4867.=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de esta corte , que v iv e . . . . . ,  enterado
del pliego de condiciones inserto en la G a c e ta  d e  •para contratar la impresión , publicación y reparto de la 
misma G a c e ta  , y  conforme con su contenido-, se com
prom ete a llenar este servicio por la cantidad d e .........
escudos (en letra la .cantidad) -anuales ,• á cuyo' efecto 
.acompaña la carta de-pago del depósito que en el mismo pliego se determ ina. ............. ..........................

(Fecha y firma del interesado.)

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en el Real decreto de 
25 de A bril ú ltim o su prim ien do  la Im p ren ta  Nacio
n a l, la R e in a  (Q; D. G.) se ha dignado d ispon er que 
se saquen  á la- venta en púb lica su basta  todos los 
ú tile s  y efectos co rrespon d ien tes al departam en to  
de im pren ta  en dicho establecim iento, con arreglo al 
ád jun to  pliego de condiciones.

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guard e á V. E. m uchos 
anos. Madrid \ .°  de Junio de 1867. =  González B ra 
b o . 'S u b s e c r e t a r i o  de este M inisterio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á la venta

en pública subasta todos los útiles y efectos correspon
dientes al departamento de im prenta en dicho establecimiento,

El rem ate se verificará el dia 22 del mes actual» 
á las dos de la ta rd e , en este Ministerio, bajo la presi
dencia del Subsecretario del mismo y ante Notario pú
blico.

2.a Los que deseen tom ar parte en la subasta p re
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media del ci
tado dia, verificándolo precisam ente en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se expresará. ’

3.a Estas proposiciones podrán hacerse bien por to
dos los efectos que se subastan , bien por cada uno de 
ellos, ó bien por todos los que existen de cada especie.

4.a P ara  poder tomar parte en la su basta’es preciso 
que el rem atante acompañe á su proposición una carta 
de pago de la Caja general de Depósitos, im portante el 
40 por 100 del valor de los efectos que com prenda su 
proposioion. Este documento, se devolverá en el acto 
después de term inada la subasta á aquellos cuyas pro
posiciones no hayan sido ad m itidas; debiendo quedar á 
responder del compromiso contraido el respectivo á la 
persona á cuyo favor sean adjudicados.5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva lic itación , únicam ente entre sus au to
res , por espacio de un cuarto de hora.6.a Los efectos á que se refiere este pliego y los tipos 
que se han fijado para la subasta estarán de manifiesto 
en el mismo establecimiento todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la tardé.

7.a No se adm itirá proposición que baje del tipo de 
tasación.8.a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores 
relativam ente á los efectos que se enajenan, en tregarán aquellos desde luego su importe en la Caja general de De
pósitos á la orden del Sr. Ordenador de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación.9.a El rem ate no podrá considerarse definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M.40. Los gastos de expediente y demás necesarios se
rán  de cuenta del rem atante.Madrid 4.a de Junio de 4867.=Gonzalez Brabo.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e    que v iv e .. . enterado deí

pliego de condiciones publicado p o r  el d ía .........
d e  , en la G a c e ta  ó Diario de A visos , se comprome
te á pagar p o r  (Aquí debe expresar detalladamente
los objetos á que se contrae y la cantidad, en letra, que 
ofrezca por cada uno de ellos.)

(Fecha y firma del interesado.) —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R EA L  ORDEN.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de una exposición que  á nom bre  del comercio de esa 
isla, dedicado á la im po rtación , suscriben  las casas 
de D. Ram ón Carasa y com pañía, A u lrán , Salm ons y 
com pañ ía, y B. B. Jim énez, solicitando que se am 
plíe hasta el 1.° de N oviem bre próxim o el térm ino 
en que deben  com enzar á regir los nuevos A ranceles, 
con objeto de ev ita r  los perju icios que  d icen p u d ie 
ran  irrogárseles; y  ten iendo en cuenta que si bien 
no son desatendibles las razones que aquellos alegan, 
carecen sin em bargo de la im portancia y peso bas
tan te  á co n tra resta r las poderosas de alta conven ien
cia económ ica ad m inistra tiva que han im pulsado al 
G obierno p a ra  establecer como época del p lan tea
m iento de la reform a el l.° de Julio próxim o ven i
de ro ; S. M. se ha servido desestim ar la indicada p re 
ten sión , m andando  se com unique á Y. E. esta reso
lución , según de su Real orden lo ejecuto, p ara  co
nocim iento de los in teresados y dem ás efectos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de

Mayo de í8 6 7 .= C astro . =  Sr. G obernador superio r 
civil de la isla de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Escucha , del apostadero de las Baleares , aprehendió en la noche del 24 del pasado mes 
en Torren! de F igueras un falucho con 40 bultos de ta
baco.

La nombrada Cierva, del apostadero de Algeciras, 
capturó en la noche del 26 del mismo en los arrecifes de 
P u n ta  Mala una barquilla con 29 bultos del mismo género.

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA : El Ayuntam iento constitucional de Vi- 

llaeonejos, en la provincia de C uenca, profundam ente 
conmovido, á L. R. P. de V. M. respetuosam ente expone: 
que con la mayor indignación ha llegado á entender las 
frases calumniosas que varios periódicos extranjeros, 
y asalariados sin duda, han osado estam par contra los 
más caros objetos para todo español, su amada R e in a  y 
familia, y las instituciones que nos rigen ; y cuyas dia
tribas ha protestado cual debía el Gobierno de Y. M. 
enérgica, oportuna y noblemente.El Ayuntam iento, fiel intérprete de los sentim ientos 
de este pueblo, que si bien pequeño, lo es grande y cual 
el que más, en lealtad y amor á su R e in a  y á su patria, se 
apresura hoy á hacer la más solemne protesta de adhe
sión al Trono y Rpal Persona que lo ocupa; condenan
do, como todo buen español, la extraviada conducta de 
algunos ilusos é hijos espúreos de esta m agnánim a na
ción, que solo merecen el desprecio.

Dígnese V. M. acoger benévola esta sincera manifestación de amor, respeto y fidelidad que le da este M uni- 
eipio; y en tanto, Señora, quedan sus individuos rogan
do al Om nipotente por vuestra preciosa vida'y la de su 
augusta Real familia.Salas Consistoriales de Villaconejos 30 de Marzo de 
4867.=SE Ñ O R A .= A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde 
constitucional, Gregorio C aba.= E l Teniente ‘Alcalde- Joaquin C astillajos.=  Meliton García. =  Lino Gom ez.= 
Joaquín Castillejo—El Síndico, José G óm ez.=El Regi
dor;'Ju lián  B ueno.=E1 Regidor, Modesto A lam o.^V a
leriano Ramón Page, Secretario;

4 SEÑORA: E l A yuntam iento constitucional de Vi- 
llarrubio en la provincia de Cuenca, que ha visto eon 
profundo sentim iento las publicaciones de algunos pe- 

: riódíc’os extranjeros, calumniosas á la alta dignidfld 
Y. M., á las instituciones y al Gobierno de E s f e ^  re^ u r_ 
re ' reverentem ente al Trono c o n d e n ó f rece 
Ú V .M . el m as'sincero apoyo n ^ no „n a  prueba de su 
lealtad y del alto jiprecio n.n q Lle tiene los más caros ob- ; jetos de los español£'s>
— Espera se digne Y. M. adm itir esta protesta de su ad
hesión, y el ru eg o ,de este Municipio al Todopoderoso por que c o n se r v e  dilatados años la vida de Y. M. para bien y ventura de la nación esp a ñ o la .Salas capitulares de Villarrubio á 27 de Marzo de 
4867.=SE Ñ O R A .=A  L .R .P . de V. M .=Guillerm o Pera l ta .^  Juan José G om ez.=Florentino R ódriguez.=C a- 
yetano L opez.=Ju lian  de B ustos.=T iburcio Gómez, Se
cretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de esta villa , así como 
el sensato vecindario al frente del que se halla, ha  sa
bido con el más profundo sentim iento las injuriosas 
calum nias con que del modo más innoble y desatento se 
ha permitido una parte de la prensa ex tranjera zaherir 
y m ancillar los más caros objetos, los más sagrados prin 
cipios y venerandas instituciones de esta siempre noble 
y leal Monarquía.

El A yuntam iento de Bolea, provincia de Huesca, 
creería faltar al más sagrado de sus deberes si en esta 
ocasión con el m ayor respeto no elevara su hum ilde voz 
á los piés del Trono para protestar, como enérgicam ente 
protesta, contra tan incalificable proceder.

Por tanto dígnese Y. M. acoger con su inagotable be
nevolencia esta sincera y leal manifestación como prue
ba del am or y adhesión que profesan á V. M. y Real fa
milia, cuyo feliz reinado piden á Dios prolongue muchos años para la prosperidad del pueblo español.

Bolea 30 de Marzo de 4867.=SEÑ O R A .=A , Los R. P. de V. M. =  Mariano Iglesias. =  Vicente Mon- 
real. =  Antonio Escuer. =  Manuel Asesío. — Dionisio 

• M onreal.=Pascual Buesa.=*Genaro F e rre r.= Jo sé  Tresa- 
co .=R am on B ueno .= P edro  Barón.=M arianoAlagon.== 
Vicente Buesa.<=»Antonio Acin, Secretario.

S E Ñ O R A : La Ju n ta  provincial de Estadística de 
Huesca, identificada con los sentim ientos que anim an 
á otras corporaciones de su c lase, tiene la honra de ad
herirse con sinceridad á las protestas que el am or pa
trio arranca en estos momentos á los buenos españoles 
contra las calumnias de una párte l e  la prensa ex tran
je ra , que atacó sin respeto la dignidad de nuestra hidal
ga nación y de sus más venerandas instituciones.Dígnese V. M. acoger benévolamente la expresión de 
los votos de esta Ju n ta , interesada en el engrandeci
m iento nacional bajo el augusto reinado de, V. M.Huesca 29 de Marzo de 4867. «= SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M .=M ariano L asa la , V icepresiden te.^  
Anselmo Lopena.=A m brosio Voto Ñ avarro .= Juan  Be- 
nedet.=M anuel G uillan.=José Bragat.««Mauricio María Martinez.==Eugenio C am brelane.=E l Jefe de Fom ento, 
Basilio González.=Eusebio J im eno—Pablo Romeo, Ar- 
oediano.=-=Mariano Perales;=G regorio  Gonzalvo.=*Emi- 
lioB osig , Secretario interino.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la vi
lla de Ansó, en la provincia de Huesca, vuestro antiguo 
reino de Aragón , en nom bre y representación de sus 
adm inistrados, a.cude á L. R. P. de Y. M. solicitando se 
digne acoger el respetuoso sentim iento de su adhesión, 
lealtad y am or á las instituciones que nos rigen , como 
una demostración del profundo pesar con que ha llega
do á saber las calumniosas afirmaciones en que por una 
parte de la prensa extranjera han sido vilipendiados lós 
caros y sagrados intereses.

Los alto-aragoneses, que siempre defendieron con 
lealtad el Trono augusto de su CXcelsa Soberana y que 
han  dado pruebas ¿é adhesión repetidas veces á su Real 
fam ilia, no han de ser los últimos en acudir en estos 
momentos á rendir su respetuoso hom enaje como justo 
tributo á las instituciones tradicionales de la M onarquía 
española, rechazando ante sus R e y e s  las inicuas decla
maciones que contra V. M ., contra su Real familia y 
contra cási todo el pueblo español se han publicado.Admita Y. M. esta declaración como una prueba de 
que todavía quedan entre nosotros hom bres en quienes 
se conserva la fe patriótica que-salvó á la nación espa
ñola de los mayores conflictos.

Ansó 29 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=José Alvarez.=M iguel N avarro .= L u is  Bar- 
cos.=Francisco Gaston.=«Martin Alvarez.=M iguel Gas
tón y Azores.=*=Hilario B erb ie ta , Secretario.

SEÑORA : La Comisión provincial de Estadística de 
Guipúzcoa se ha enterado, por las circulares de los Mi
nistros de Estado y Gobernación, deque algunos perió
dicos extranjeros han atacado las instituciones más venerandas del pueblo español, y ve con gran sentim ien
to que se calum nian objetos tan estimados por todo el 
que se honra de pertenecer á esta hidalga nación.Los individuos que componen esta Jun ta  ofrecen 
sinceram ente á V. M. y Real familia su más leal adhe
sión , esperando se digne aceptarla con su proverbial 
benevolencia.San Sebastian [21 de Marzo de 4867.=SEÑORA,«=A

L. R. P. de V. M .= E y  V icepresidente, José L. de E ga- 
ñ a .= L o s  Vocales: Juan Fernandez M archesi.=B em tez 
P a lm a.= E lías  de Y oscotu ta .=  Ignacio de G oenaga.=  El Conde de A lach a—Roque de H eriz .= E stéb an  de 
Gom endm o.=dgnació de la B arre ra .= P io  Bazoja.—P e- dro de B ru n e t.= Ju an  María de Eguria. =  Secretario, 
Victorio Cañete. _____________

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional, Clero y 
Juzgado de paz de la villa de Villarejo de F uen tes, par
tido de Belmonte, en la provincia de Cuenca, ha  visto 
con horror, odio é indignación se hayan insertado en 
periódicos extranjeros calum niosas im putaciones con
tra  V. M.,‘digna heredera de cien R eyes, vuestra au
gusta y Real fam ilia , contra las instituciones que nos 
rigen y sabios y justificados miembros del Consejo de vuestra Corona; si bien es cierto son dignas del más 
abominable desprecio personas de tan inicuo pensar y 
obrar , pues de seguro no corre por sus venas la 
caballerosa é hidalga sangre española, no lo es ménos que tam aña cuanto denigrante audacia tendrá enfrente 
á ‘todo buen español que se gloría y enaltece con solo el 
nombre de su excelsa y adorada R e in a ,  en la que ve el 
símbolo de prosperidad , paz y ventura de su nación.

Bajo tales máximas y principios, este A yuntam ien
to , Clero y Juzgado de paz, decidida y abiertam ente pro
testan ante la faz del mundo entero contra aquellas y sus au tores, así como ofrecen su adhesión la más sin
cera, constante y leal á V. M ., Real y augusta familia, 
y al suplicar á V. M. (Q. D. G.) se sirva acoger con su sin igual benevolencia esta manifestación, quedan ro
gando al Todopoderoso conserve la preciosa vida de 
Y. M. dilatados años para la felicidad de los españoles.Casas Consistoriales de Villarejo de Fuentes 28 de Marzo de 4867.-=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=E1 
Alcalde P residen te, Santiago de M ateos.^E l Cura pár
roco , Gregorio Auñon y V illareal.=E l prim er Teniente 
de Alcaide, Bruno F ra c h .= E l prim er C oadjutor, José 
L opez.= E l segundo Teniente Alcalde, Gregorio Chillaron.=E 1 segundo Coadjutor, Joaquín Ó olanda.=E l Juez 
de p a z , Rafaél P laza .= E l prim er suplente de Juez de 
paz, C. R odriguez.=E l segundo suplente de Juez de 
paz, Francisco G allardo.=E l Regidor S índico, Ignacio 
Fraile. =  El Concejal ¿ Francisco Borras. =  José Ma
ría P o rra s .= Ju an  Plaza Ceraballo.=Antonio P}aza.=  Ricardo Lopez.=Anselm o Gonzalez.=»Julián Barrillo,==* 
Manuel G allardo.=E l Secretario interino, Rafaél Lo

CONSEJO DE ESTADO.

RE&&ES DECRETOS.
D o ñ a  Isab e l II , p o r la  g rac ia  d e  D io s  y  la  Constitu- c ión  de la M onarquia  española , R e in a  de la s E sp a ñ a s .

los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado, en 
prim era y única in s tan c ia , entre partes, de la u n a  el 
Licenciado D. Pedro González Marrón, á nom bre de Don 
Pedro Casado, vecino de B úrgos, dem andante, y de la 
otra mi F isca l, en representación de la Adm inistración 
general del Estado , demandada; sobre revocación de la Real orden que declaró no haber lugar á la nulidad del rem ate de un quiñón procedente de los propios do-aquella c iu dad , ni a ra enirega del campo titulado los 
Llanos:

Visto:Vistos los antecedentes, de los cuales re su lta :
Que habiéndose anunciado en el Boletín oficial de la 

provincia de Búrgos, correspondiente al cya20 de Octu
bre de 4855, la subasta de unas tierras compuestas de 
ocho fanegas y seis celemines de prim era calidad, 424 de segunda y 232 de tercera , ó sean en junto  364 fanegas y seis celem ines, que pertenecían al pueblo de Carde- 
ñadijo y á la ciudad de Búrgos y labraba Angel García, y que producían la renta anual de 4.863 rs. y 48 m ara
vedís, capitalizadas en 33.543 rs. 48 m rs .: tasado todo y 
sacado á pública subasta en 53.000 rs., tuvo esta lugar 
en 30 de Noviembre del referido a ñ o , quedando rem ata
das las tierras en favor de D. Manuel Casado, como me
jor postor, en la cantidad de 460.050 rs.; si bien fuéen el 
acto protestado el rem ate por el P rocurador síndico de 
la ciudad de Búrgos y por el Alcalde de Cardeñadijo, 
fundándose el prim ero en que las tierras eran de apro
vecham iento común y el segundo en que parte de ellas 
pertenecían á la Municipalidad que representaba, y eran 
tam bién com unalm ente aprovechables:

Que la Dirección general de Bienes nacionales man-, 
dó instruir, con arreglo á las disposiciones que rigen en 
la materia, el oportuno expediente; y habiéndose se
guido éste por sus trám ites, la Jun ta  superior de Ventas, 
en vista de todo, y de conformidad con el dictám en de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, acordó 
que se am parase á los compradores en la posesión y 
propiedad de las 44 suertes de terreno, tal y como se 
ofrecieron en subasta, incluso el prado ó campos de los 
Llanos:Que contra este acuerdo se alzó la Municipalidad de 
Búrgos, y en su consecuencia se dictó la Real orden 
de 48 de Abril de 4864, por la que se declaró no com 
prendido en la venta el campo de los Llanos, dejando á salvo el derecho de los compradores para que, si resultase 
que no se les entregaban las suertes que según el an u n 
cio llevaba Angel G a^ía , pudieran reclamar la rescisión 
del co n tra to :Que comunicada esta resolución á los interesados 
D. Santiago Rodríguez y los herederos y sucesores de 
Doña Nicasia Márcos , cesionarios de D. Manuel Casado, 
solicitaron la nulidad de la venta de las referidas 44 
suertes; pero la Jun ta  superior de ventas desestimó su 
instancia, en razón á que no acreditaban, según pre
ven ía la  Real orden citada, que el susodicho campo cons
tituyese parte de las tierras arrendadas á García :

Y por último que del mencionado acuerdo se alzaron 
los compradores al Ministerio de HaciencTa; y en su 
consecuencia recayó la  Real orden de 48 de Enero 
de 4865, que denegó el recurso de alzada por no acre
ditar los compradores el extremo que requiere la oitad&. Real orden de 48 de Abril de 4864.

Visto el escrito de demanda presentado eh el Conse
jo de Estado por el Licenciado D. M aq^el Alonso Mar- tinez, que después amplió el d e ’ia m [sma 0]ase p e_ 
dro González Marrón, en nombre de D. p e(j ro Casado y 
•Múreos, hijo, he '’*aero y sucesor de Doña Nieasia Múreos, 
y en el Santiago Rodrigo M iguel, con la solicitud 
utí que se revoque la precitada Real orden de 48 de Ene
ro de 4865, y se resuelva que la propiedad adquirida por 
sus representados es tal como se expresa en la escritura 
de venta, de las 44 suertes de terreno de que queda h e 
cho mérito, sancionada por ejecutoria de los Tribunales de justicia y oportunam ente deslindada por peritos de 
ámbas partes y tercero en discordia; y si á esto no h u 
biese lugar se anule la venta de las indicadas hereda
des con abono de intereses é indemnización de per
juicios:Vista la referida escritura de ven ta:Visto el escrito en que mi Fiscal contesta á la expre
sada demanda pidiendo su absolución y la confirmación 
de la referida Real orden:Considerando que anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de Búrgos la venta de 41 suertes de tierra, 
determinándose señaladam ente la clase y extensión de 
cada una, que en junto ascendían á la sum a de 364 fanegas y seis celem ines, es evidente que la cosa objeto 
de la venta fué con claridad expresada por núm ero y 
medida, sin que sobre este extremo haya habido duda 
en los actos posteriores de subasta, otorgamiento de la escritura y posesión judicial: en todos los cuales se hizo 
especial mención de aquellas circunstancias, que fijaban 
de un modo incuestionable la situación y cuantía de lo adquirido por el comprador:

Considerando que las tierras de que se trata, no ha
biéndolas designado aquel anuncio oficial única y ex
clusivamente por el nombre del arrendatario  Angel 
García, sino tam bién por la calidad y cabida, como se 
verificó , semejante indicación del cultivador es-una cir
cunstancia puramente accidental, que por sí sola no po

día ser la forma propia para fijar la im portancia y extensión de una finca rústica, con arreglo á lo dispuesto 
en la instrucción de 34 de Mayo de 4855; ni aun esta 
circunstancia mereció ser expresada en la escritura de 
venta de dichas tierras:Considerando que si bien el citado Angel García por 
la porción de las que cultivara satisfacía 80 fanegas de 
grano , por cuya renta anual de 4.863 rs. 48 mrs. se capitalizó la sum a de 33.543 rs. 48 m rs .; la subasta s in  
embargo se anunció y giró sobre la cantidad, de tasa
ción im portante 53.000 r s . , ascendiendo el rem ate á la 
de 460.050, la cual, por los datos periciales nuevam ente 
adquiridos, representa el precio de las 41 suertes de tier
ra vendidas:Y considerando que habiendo adquirido fuerza eje
cutoria la Real orden de 48 de Abril de 4864 , en la 
parte que declaró no comprendido en la venta el campo 
de los L lanos, viene á ser imposible la entrega al com 
prador de todas las once suertes de tierra indicadas , lo 
cual ha producido los mismos efectos que el error sustancial sobre el objeto vendido ; por lo que procede la 
nulidad de la venta según reclama el dem andante ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden te, D. An- 
tero de E ch arri, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. José Eugenio de E guizábal, D. Tomás 
R etortillo , D. Francisco A ynat y F u n es , D. Gabriel Enriquez y D. Rafaél de L im iniana y. Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 48 de 
E nero de 486.5, y declarar nula la venta de las 44 suer
tes de tierra de que se t r a ta , devolviéndose por conse
cuencia al com prador, ó sus causa-hab ien tes, el precio 
de aquellas, con la indemnización á que tengan derecho: 
y lo acordado.Dado en Palacio á quince de Abril de m.il ocho
cientos sesenta y siete. =  E stá rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María Narvaez.»

Publicación. = L e id o  y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario 'general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso? acordó que se tenga como resolución 
final en la Ynstancia y autos áq u e  se refiere; que se una 
a husm os, se notifique en forma á las partes y se in
e r t e  en la G a c e ta . De que certifico.Madrid 4 de Mayó de 4867.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
el Dr. D. Germán G am azo, en nom bre de los señores Cuevas y C arrillo , del comercio de esta corte , de
m andantes , y de la otra la Adm inistración general del E stad o , representada por mi F isca l, dem andada; sobre 
que se revoque la Real orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 46 de Octubre de 4865, que 
declaró rescindido cierto contrato para el sum inistro del paño destinado al vestuario de penados* del reino y oonfiBcó la fianza correspondiente:

V isto :Visto el expediente gubernativo , del cual r e s u lta : 
Que celebrada en 22 de Junio de 48651a subasta para sum inistrar 54.000 varas de paño burdo á los esta

blecimientos penales del reino , s® aprobó por Real or
den de 4 de Agosto siguiente , adjudicándose este s e r-  . 
vicio á favor de los expresados Cuevas y Carrillo , con 
las condiciones préviam ente publicadas , y ratificadas 
después en la" escritura pública que en 42 del mismo 
mes otorgó, entre cuyas cláusulas dice la 3.a : «que las 
entregas del paño habían de verificarse préviam ente en 
los siguientes plazos: la de 6.000 varas á los 45 dias de 
haberse hecho saber al contratista la aprobación definitiva del rem ate ; la de 8.000 varas á los 45 dias siguien
tes; la de otras 40.000 varas á los 45 dias inmediatos, y 
las 30.000 restantes en 4.# de Julio de 4866;» y la condi
ción 6.a, después de señalar como garantía del contrato 
y para su seguridad la sum a de 60.000 r s . , expresa que 
el contratista perdería esta fianza en el caso de faltar al cumplimiento de sus obligaciones:

Que la mencionada Real órden de 4 de Agosto, en 
que se aprobó el rem a te , fué com unicada á los in te resados, según ellos mismos m anifiestan , en 8 del propio 
m es; pero en 8 de Setiembre s igu ien te , teniendo solo presentadas estos 3.605 y cuarta varas, se les previno 
por orden de la Dirección general del ramo del dia
9 posterior, que en el improrogable térm ino de 48 horas cumpliesen lo estipulado en el pliego de condiciones, so 
pena de hacerse efectiva la responsabilidad establecida en la cláusula 6.a y en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 4862:Que en su consecuencia recurrieron al M inisterio de 
la Gobernación los interesados pidiendo próroga del pla
zo señalado y alegando para justificarla varias razo
nes, en tre o tra s , la incertidum bre en que estuvieron 
por más de mes y medio acerca de si el rem ate se apro
baría, los rum ores que circularon en sentido negativo, que los retrajeron de adquirir un  paño que no puede 
aplicarse á otro objeto que al que se destina , y la sequía que después sobrevino é impedia el lavado de las 
piezas de paño fabricadas, como lo atestiguaban las car
tas particulares de algunos fabricantes de Santa María 
de Nieva y de Bernardos, que al efecto presentaron:

Que pasado el expediente á informe de la Sección 
de Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con su dictám en , se dictó la Real orden de 46 
de Octubre de 4865, que d ispuso :

4.* Que se declarase rescindido el expresado contra
to de su m in is tro s , y se impusiese á los contratistas por su falta de cumplim iento el gravám en que determ ina 
la condición 6.a del pliego.

2.a Que si las 3.605 y  cuarta varas de paño que h a 
bían entregado, reunían  las condiciones de la contrata, 
se adquiriesen al precio en ella establecido, consintién-.
10 sus dueños.3.° Que la autorización para adquirir las citadas va
ras de paño se am pliara á 2.449 y media varas más, que 
los contratistas en 6 del mismo mes depositaron.Y 4.° Que se adquirieran por medio de subasta pú
blica y bajo el pliego de condiciones que sirvió de base 
á la anterior, las 47.975 y cuarta varas restantes hasta el 
núm ero de 24.000 que se consideraban necesarias para 
completar 8.000 trajes, con los que podían llenarse las 
atenciones del inm ediato invierno.

Vista la dem anda que el Dr. D. Germ án Gamazo, en 
nombre de la casa contratista, interpuso ante el Conse
jo de Estado, con la solicitud de que se revoque la pre
cedente Real orden en cuanto declaró á los Sres. Cue
vas y Carrillo incursos en la responsabilidad de la sex
ta condición del pliego, y les condenó á la pérdida del 
depósito de 60 000 rs. que habían constituido y de que 
se les devuelva esta sum a en los mismos efectos g valo
res que la en tregaro n :

Vista la contestación de mi Fiscal á la antedicha de
m anda, pidiendo su absolución y la confirmación de la 
referida Real orden por la m ism a reclam ada:

Visto el art. 9 /  del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, que dispone que enTos pliegos de condiciones 
que previene el mismo en sus artículos 2.° y 7.° deberán 
preverse los casos de falta de cum plim iento por parte 
de los con tra tistas, determ inando la acción queTiaya 
de ejercer la Adminis ración sobre las g a r a n t ía s  y de
más medios por los que se hubiese de compeler á aque
llos á que cum plan sus obligaciones ¿te. «Guando ocur
riesen tales casos , las disposiciones gubernativas de la 
A dm inistración serán ejecutivas, quedando á salvo el 
derecho de los contratistas para dirigir sus.reclamaciones 
y dem andas por la viacontencioso-adm inistrativa:»

Visto el art. 40 del propio Real decreto, que dice: 
«Las m ultas y demás indemnizaciones á que dieren lu gar los contratistas serán efectivas gubernativam ente: 
p rim ero , sobre las sumas en metálico ó en efectivo de 
la Deuda del Estado que estuviesen consignadas en ga
ran tía  de sus obligaciones:»
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Considerando que es un  hecho c ie rto , y  reconocido 

por los mismos dem andantes, que estos dejaron de hacer 
las entregas de paño á que estaban obligados en los 
plazos y cantidades establecidas en la condición 3.* an tes citada, por lo que es incuestionable que habiendo 
incurrido  en el caso previsto en la condición 6.a, fué 
procedente el gravám en que la misma estab lece:

Considerando que los motivos con que los con tra tis
tas p retenden excusar la falta indicada carecen de fun
dam ento, por no ser causas ex traordinarias que 110 pu
d ieran  preverse la dilación en aprobar el rem ate, la inse
guridad de esta aprobación, y la escasez de aguas 'en  las 
fábricas del paño contratado; y adem ás las dos prim e
ras debían ya ser conocidas al otorgarse la escritu ra  de 
18 de Agosto de 1865 en que se aceptaron aquellas con
diciones:

Y considerando que tratándose únicam ente de dar 
cum plim iento á la citada condición 6.a, haciendo efecti
va la responsabilidad que impone, no puede tom arse en 
cuenta el resultado que haya ofrecido el segundo re 
m ate, que por la rescisión del contrato ha  debido tener lu g a r ;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Presidente, D. José A ntonio de O lañeta, D. Antonio Escudero, Don 
A ntero  de E c h a rr i , D. Pablo Jim énez de Palacio, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Eugenio de Ochoa, D. To
m ás R eto rtillo , el Marqués de A lham a, D. E varisto  de 
Castro y-Rojo y D. Rafaél de L im iniana y Brignole,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la dem an
da y confirm ar la R eal orden reclam ada.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .= E l 
P residen te del Consejo de M in istro s, R am ón M aría Narvaez.»

P ub licae ion .= L eido  y  publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
d o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una  á los m ism os, se notifique en form a á las partes y se 
in serte  en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 9 de Mayo de 1867.= P edro  de M adrazo.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y  la C onstitu- 
cion de la M onarquía esp añ o la , R eina de las Españas- 
A todos los que las presentes vieren y  en tendieren  , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
h e  venido en decretar lo siguien te :

« E n  el pleito que pende an te el Consejo de Estado 
en p rim era y única in stanc ia , en tre p a r te s , de la una el 
Licenciado D. Salvador S au la te , en nom bre de D. P e
dro Solís Igarriza y co nso rte s , vecinos de D ueñas, pro
v incia de P a le n c ia , y el Licenciado D. A driano Curiel, 
represen tando  á D. Pedro Masa Escalada y  otros, de la  
m ism a vecindad , dem andantes; y de la otra la Adm i

nistración general del Estado, dem andada y represen ta
da por mi F isca l; sobre que se revoque la Real orden de 
18 de Setiem bre de 1865 , expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, que denegó á los interesados la legiti
mación de ciertos te rren o s :Visto :

Vistos los antecedentes , de los cuales resu lta :
Que el A yuntam iento de Dueñas comenzó en 1888 el 

oportuno expediente á fin de repartir, á tenor del decre
to de las Cortes de 89 de Junio del mismo añ o , los te r 
renos baldíos y de propios de su térm ino entre los veci
nos á quienes co rrespondiera:

Que formado el conveniente apeo , deslinde y tasa
ción de los terrenos, que se dividieron en 103 suertes, se 
aprobó por la Municipalidad en sesión de 7 de Febrero 
de 1883, y D. Joaquín Calleja, como Diputado provincial 
del partido, aprobó en Palencia en 18 del mismo mes y 
con calidad de por ahora lo actuado, y mandó al propio 
tiempo que se procediera al sorteo correspondien te:

Que en 16 de Febrero y 8 de Marzo siguiente se 
llevó á efecto el sorteo, y en tal estado quedaron las 
cosas hasta  que ocurrió el cambio político de aquel año 
y la anulación de todos los actos del Gobierno constitu
cional :

Que cuatro de los interesados acudieron, uno en 1811 
y tres en 1846, reclam ando sin resultado la entrega de 
las suertes que respectivam ente les tocaron en 1883; pe
ro publicada la ley de 6 de Mayo de 1865, y fundados en ella, reclam aron todos los que se encontraban en su caso 
al A yuntam iento de Dueñas que se les pusiera en pose
sión de las suertes con que en 1883 fueron agraciados, 
y que se les expidiera el oportuno título de propiedad.

Visto el acuerdo del A yuntam iento de Dueñas de 6 
de Diciembre de 1859, en que después de m anifestar 
que debia darse á los peticionarios legítimos la posesión 
que solicitaban, consultó el caso al Gobernador de la 
provincia, en atención á que ninguno de los in teresa
dos habia entrado en 1883, ni d esp u és, en posesión de 
los terrenos:Vistas las reclamaciones que con tal motivo hicieron 
ante el Gobernador otros vecinos oponiéndose á la p re
tensión in d icad a , no solo por carecer los que la hacían 
de derecho, puesto que no llegaron á poseer nunca los 
terrenos rep a rtid o s , sino porque los mismos terrenos 
posteriorm ente habían sido vendidos unos por el A yun
tam iento con las solemnidades deb idas, roturados otros 
por particulares hacia más de 30 a ñ o s , y destinados los 
restantes al aprovecham iento común de todo el vecin
dario :Visto el inform e evacuado en 81 de Mayo de 1860 
por el A yuntam iento respecto de los extrem os alegados 
por los opositores, en que se m anifiesta que con efecto 
ninguno de los que fueron agraciados con suertes en F e
brero y Marzo de 1883 llegó á ejercer acto alguno de 
posesión, ni á pagar nada por los terrenos, aun cuando 
algunos recibieron en el acto del sorteo los títulos de 
pertenencia que expidió la Diputación p ro v in c ia l; que 
todos los bienes de propios se com prendieron en aque

llos sorteos ; que los terrenos que habían sido roturados 
arbitrariam ente y plantados de majuelo se concedieron 
á sus poseedores'con el canon del 8 por 100 en v irtud  
del decreto de las Cortes de 18 de Mayo de 1837, y los 
restantes se habían vendido á foro en público rem ate 
por el A yuntam iento con aprobación de la Diputación 
provincial, estando redimidos m uchos de ellos en vir
tud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y sus posteriores; 
y que en cuanto á las roturaciones de que estaban en 
posesión los que produjeron la queja, si bien era de to 
do punto imposible á la corporación decir si se venían ó 
no poseyendo hacia más de 30 años, afirm aba sin em 
bargo que cuando se verificó el sorteo estaban labradas 
todas las fincas comprendidas en el m ism o, habiendo 
variado con frecuencia los poseedores desde aquella fe
cha á la a c tu a l :Vistos los informes del Consejo provincial de P alen
cia, el evacuado por el Gobernador de esta provincia al 
rem itir el expediente á la superioridad; las diferentes 
instancias que ante la misma dedujeron los reclam antes 
y sus opositores , y el resultado de las diligencias que se 
m andaron practicar para depurar algunos extrem os re 
lativos al carácter, trasform aciones y estado actual de 
los terrenos objeto de controversia:Visto el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del Consejo de E stado, confirmado después 
por el mismo Consejo en pleno, proponiendo que se a ten 
diese la reclam ación de los agraciados en el repartim ien
to de D u eñ as , poniéndoles en posesión de los terrenos 
objeto del mismo que no hubiesen sido posteriorm ente 
vendidos ó roturados hasta 1855 y se hallasen en cu lti
vo, y procediéndose por dicho A yuntam iento á otorgar 
esc ritu ras , previo el reconocimiento del cánon corres
pondiente , según la capitalización por el precio actual 
de su tasación, de conformidad con lo prevenido er  ̂ el 
art. 5.° y siguientes de la ley de 6 de Mayo de 1855: Vista la Real orden d e l8  de Setiem bre de 1865, en v ir
tud de la cual se negó^á los interesados en el reparto el 
derecho de legitimación que solicitaron, sin perjuicio de 
su reclamación por la via contencioso-adm inistrativa: 

Vistas las dem andas que el Licenciado D. Salvador 
Saulate, en nom bre de D. Pedro Solís y otros in te resa
dos en el referido repartim iento, por una parte, y el L i
cenciado D. Adrián Curiel y Castro, en representación 
de D. Pedro de Masa Escalada y consortes, por otra, in
terpusieron ante el Consejo de E stado , con la solicitud 
de que se revoque la Real orden de 18 de Setiem bre de 
1865, y se les reconozca y declare la propiedad de las 
suertes de tierra  á que se refieren :.

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del re
ferido Consejo, en que se m andaron acum ular las m en
cionadas dem and as:

Vista la contestación á éstas de mi Fiscal, en que 
pide la absolución y la confirmación de la Real orden 
por las m ismas reclam ada:

Vistos los docum entos presentados por la parte ac- 
t o r a , relativos á las roturaciones y legitim aciones de 
terrenos practicadas en el térm ino de D ueñas:

Visto el decreto de las Cortes de 89 de Junio de 1888: 
Visto el decreto de las Cortes de^!8 de Mayo de 183/: 
Vista la ley de 6 de Mayo de 1855:Considerando que para disfru tar de los beneficios 

concedidos por el decreto de las Cortes de 18 de Mayo de 1837 á los labradores á quienes se repartieron te rre 
nos de propios en v irtud  de leyes ú órdenes superiores 
competentes, era necesario que estos ó sus descendien
tes estuviesen en aquella fecha en posesión de dichos 
terrenos, pagando cán o n , como si hubiese sido un  ver
dadero enfitéusis:Considerando que si bien en el art. l.° de la ley ele 
6 de Mayo de 1855 se declara que son propiedad par
ticu lar las suertes que de terrenos , baldíos, realengos, 
com unes, propios y arb itrios , se repartieron en v irtud  
de varias leyes, los artículos 8.°, 3.° y 4.°, en que se des
envuelve el principio consignado en el p rim ero , se re 
fieren á los poseedores, habiendo sido el objeto de la 
ley asegurar la propiedad á los tenedores de dichos te r
renos:

Considerando que para conseguir la propiedad era 
indispensable estar en posesión de las fincas, pues de 
otro modo hub iera  concedido la ley de 6 de Mayo de 
4859 la propiedad á dos personas, al que fué favorecido 
e n • el sortdor de 1888 y no tenia la posesión, y al que la adquirió posteriorm ente con arreglo á las prescripcio
nes leg a les , y la poseía cuando fué sancionada dicha 
ley :Considerando que los causantes de D. Pedro Solís é 
Igarriza y de D. Pedro Masa Escalada y consortes ni ob
tuvieron la posesión de los terrenos que reclam an ántes 
del cambio político de 1883 , ni la tenían al publicarse la 
ley de 6 de Mayo de 4855, ni han satisfecho cánon, no 
hallándose los expedientes de deslinde y tasación ni 
aun aprobados por la Diputación provincial, pues lo fue
ron únicam ente por el D iputado del partido , y con ca
lidad de por aho ra ;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno , constituido en Sala de lo C ontencioso , en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas 
Lozano, P re s id en te , I). Domingo Ruiz de la Vega, Don 
José C av ed a, D. A ntonio C aballero , D. José A ntonio 
de O lañ e ta , D. Antonio E scudero , D. M anuel Sánchez 
S ilv a , D. Leopoldo Augusto de Cueto , el Conde de Ve- 
larde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jim énez de P a 
lacio, D. José Sánchez Ocaña, D. José Eugenio de Egui- 
zábal, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, D. Domingo More
no , D. E ugenio de O choa, D. Tomás R ,etortillo , Don 
Francisco A ynat y F u n es , D. Juan A ntoine y Zayas, 
D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Gabriel E nriquez y 
Valdés, D. Rafaél de L im iniana y Brignole y D. Cláudio 
Sanz y M artin ,Vengo en absolver á la A dm inistración de las de
m andas presentadas por D. Pedro Solís y consortes y 
D. Pedro Masa Escalada y consocios, y en confirm ar la 
Real orden en ellas reclamada.

Dado en Palacio á tres de Mayo de m il ochocientos 
sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l

P residen te del Consejo de M inistros, Ram ón María 
N arvaez.»P u b licac ió n —Leido y publicado el an terio r R,eal de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de Esta
d o , hallándose celebrando audiencia publica el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se no
tifique en forma á las partes y  se inserte en la G aceta. 
De que certifico.Madrid 9 de Mayo de 18G 7.=Pedro de Madrazo.

D i r e c c ió n   general d e  B e n e f ic e n c ia  y Sanidad.
Negociado 5.°

P ara  dar la debida organización á los lazaretos, y á 
fin de que las operaciones cuarentenarias se realicen con 
la conveniente exactitud, acierto y regularidad; esta Di
rección ha resuelto dirigirse á V. S., encargándole dicte 
las disposiciones oportunas pare que en dichos Institu
tos de Sanidad de la provincia de su m ando se observen 
las reglas sigu ien tes:1.a Los testim onios del resultado de la visita de ad
misión de los buques en el lazareto se redactarán  con 
arreglo al modelo núm . l.°8d Los certificados de cu aren tena que la Dirección 
ha de expedir á los buques án tes de su salida del laza
reto se arreg la rán  al modelo núm . 8. ^3.a Los registros de en trada y salida de las naves 
cuaren ten arias  se llevarán con estricta sujeción á los 
modelos núm eros 3 y 4.4.a Los libros en que se consigne el m ovimiento de 
las em barcaciones en los lazaretos d u ran te  su estancia 
en ellos, y de los cuales se han  de sacar los datos para 
form ar los estados diarios, m ensuales y anuales, se ajus
tarán  á los modelos núm eros 5, 6 y 7.

5.a Las papeletas de los devengos sanitarios y pago 
de los derechos al Tesoro se redactarán  de conformidad 
al modelo núm . 8.6.a El h istorial de los buques sujetos á cuarentena, 
ó sean los expedientes que deben in s tru irse  por las Di
recciones para  hacer constar todos los antecedentes de 
las em barcaciones que hubiesen ingresado en ios cita
dos Institu tos de Sanidad d u ran te  el período de cua
ren tena , se redactarán  en la form a que determ ina el 
modelo núm . 9.E ste centro directivo confia en el acreditado celo de 
V. S ., y cree excusado esforzarse en dem ostrar el inte
rés y predilección con que debe m irarse todo lo que di
recta ó indirec tam ente se refiere á este im portante ser
vicio.Dios guarde á V. S. muchos, años. M adrid 88 de Ma
yo de 1867.=d3l D irector g e n e ra l, José M aría R óde- 
n a s .= S r . Gobernador de la provincia m arítim a de....

MODELO NÚM. 1. t a m a ñ o  e n  f o l i o .
SANIDAD M A R IT IM A .

Lazareto d e . . . . . .  Año d e .................  Legajo ................. N ú m .................

TESTIMONIO DEL RESULTADO DE LA VISITA DE ADMISION PRACTICADA Á (TAL HORA) DEL D IA . . --------- D E ......................Á ......................CLASE DE BANDERA Y NOMBRE
DEL BUQUE.

De la m atrícula d e ...........................
Su O apitan ............................
N atural de. . ..................

que h a  declarado su n a v e ...........
Procedente d e ..................E n ..................  (tantos dias de navegación^
De p o r te ..................
C a r g a m e n to . . . . . . .
Consignada á ..................... *T rip u lac ión ..................
P a s a j e r o s . . . . . .P a te n te ............  (Su carácter, lugar y fecha de su expedición y la de sus refrendos.)
Ha declarado además (que viene al lazareto espontáneam ente á purgar la cu aren ten a  que sabe ya co rrespon derá  por razón de su 

pa ten te , ó despedido por disposición del Director de tal puerto: que lleva ó no tantos enferm os á bordo , que ha tenido tal ó 
cual novedad &c.)

E n  fe de lo cual lo firmamos en este lazareto d e ..................á lo s ...............del mes d e ......................de 1 8 . . . . .
E l Director del lazare to . El Secretario .N. N. N. N.

E sta  prim era página es la única que debe estar im presa. Los siguientes epígrafes irán  m anuscritos.
Resolución del Director.

- (Pase á fondear en ta l departam ento y consigna conforme al a r t ____ _ del reglam ento donde purgará tantos dias de cuarentena; em bárquense
tan tos Guardas de salud y  procédase al cum plim iento de lo dispuesto en los artícu los ..................y siguientes del reglamento.)

El Director,
N. N.

Ratificación del Capitán ó Patrón ,

(Term inada la ratificación, el Director le en tregará un ejem plar de la Instrucción m encionada en el art. 163, declarando el Com andante, 
C apitán ó P atrón  que la ha  recibido y que se somete al cum plim iento de los reglam entos &c.) ^

F irm a del C om an dan te , Capitán ó P atrón .
Declaración y explicaciones del Médico de lordo.

\

N. N.
F irm a del Médico de bordo.

Declaración de la tripulación.

Declaración de los pasajeros.

MODELO NÚM. 2.                                                                                                                                                                               t a m a ñ o  e n  f o l i o  d e  u n a  h o j a .

SANIDAD M A R IT IM A .

N ú m ..........  Certificado de cuarentena. Año d e ..........

E l D irector de Sanidad del lazareto d e .........
Certifica: 1.a Q ue.........(aquí la clase, nom bre y bandera del buque), su .* .. (Comandante, Capitán ó P atrón  N. N.), entró en este lazareto

el d ía * . . .  d e .........de 18 ........... habiendo purgado en él (en v irtud  de tal reglam ento ó por tal otra causa ó disposición] una cuaren tena d e____
(tantor> d ias), duran te  los cuales se han practicado los expurgos del reglam ento. (Aquí se pondrá en seguida si duran te  la cuaren tena el buque 
ha  ten ido  ó no novedad en la salud de los tripulantes ó pasajeros y en qué ha  consistido, con todas las demás circunstancias cuyo conocim iento p u ed a  in te resar al puerto de su destino.)

8.° Que term inada su cuarentena se h a  refrendado la patente para ( tal puerto).En fe de lo cual libro la presente en el lazareto d e . . , . .  á lo s ......... d e ........... de 18 ...........
/ s e l l o  d e  l a \
V d i r e c c i ó n . )  El Director, N. N.

MODELO NUM. 3. t a m a ñ o  e n  f o l io  q u e  a b r a c e  l a s  d o s  Pá g i n a s  d e l  l i b r o  a b i e r t o .

ENTRADA DE BUQUES.

Número 
de 

orden. ¡

; Clase 
de embarca

ción.

De guerra 
<5 mercante. Bandera.

Nombre 
del buque.

Cañones ó toneladas de porte.

Nombre del Comandante, C api tan ó patrón.

Proceden
cia del bu

que.

Dias 
de nave
gación.

Carga
mento.

Número 
de tripu
lantes.

Número 
de pa
sajeros.

Cuarentena 
impuesta, nú
mero de di as.

Observacio
nes.

1

883 *

889
890

304

’í

F ra g a ta . . . M ercante.. E spañola .. E m ilia .. . .

MEÉ 

490 .

5 DE DIC

DIA 1,

D. José 
S u so .. .

ÍIEMBRE

0

N u e v a
Orleans. 50 Algodón. 18 88 7

B ergan tín . M ercante .. E sp año l... Don Juan . 843
DIA í

D. Juan  A d u e r .

1.

H abana. 43 Azúcar y 
café___ 18 18 7

(L'b num eración de la p rim era colum na seguirá hasta  el fin del año. Cada año por E nero em pezará nueva num eración.) .

MODELO NUM. 4. t a m a ñ o  e n  f o l i o  q u e  a b r a z a  l a s  d o s  p á g i n a s  d e l  l i b r o  a b i e r t o .

Año d e ..........  SALIDA DE BUQUES. Lazareto d e . . .  . .

Número
de

órden.

Clase 
de la em
barcación.

De guerra
ó

mercante.
Bandera.

' Nombre 
del buque.

Cañones
ótoneladas de porte.

Nombre del Comandante ó patrón.

Carga- 1 
mentó.

Con desti-
(no á

Número 
le tripu- ( 

lantes.

Número < 
le pasaje

ros.

Número • lelcertifi-  ̂cado de cuarentena. í

Año y  nú
mero de t 

su entrada

Cuaren
tena pur

gada.

Observa
ciones.

17
18 
19
80
81 -

*
MIBS D E , .

DIA 1.°

DIA 8 .

88
83
84
85
86
87
88

1 i................i * ' ............1 |
! !

DIA 3.

(La num eración de la prim era colum na seguirá hasta el fin del año. Cada año se em pezará nueva num eración.)
MODELO NTIM.5. TAMAÑO EN CUARTO.

SA N ID AD  M A R IT IM A .
Lazareto d e ............. Año de \  8 ............  Mes d e ...........

M ovimiento del lazareto en el dia de la fecha.
EMBARCACIONES ENTRADAS.

De guerra espa/j7oL=Bergantin........., de p o rte .......... cañones y ............hom bres. Com andante e l ...........D . . . ,  ., procedente d e .......... e n .......... diasde navegación y .........de cuarentena.
De guerra extranjera.^*F ra g a ta ...................................................................................., ............................................................................................................................
Mercantes españoles.— P o lacra ......... , de p o rte .......... tone ladas...........Capitán ó P atrón  N. N . , procedente d e . . . dias de navegación, con tal

cargam ento, consignada á ......... , co n_____ hom bres de tripu lac ión ,.........pasajeros y tan tos dias de cuarentena.
Mercantes extranjeras.—F ra g a ta ...............................................................................................................................................................................................................

DESPACHADAS.

De guerra españolas.***B erg an tín ......... . de p o rte ......... toneladas, C a p itá n .. . . .  para tal p u e rto ...........dias de cu aren tenn . C om andante e l . . . .D .......... con destino á .........
De guerra extranj eras.= N o,vío .............................................................. ............................................................................................................................
Mercantes españolas.=Bevg& ntm .......... d e p o r te ......... toneladas, C ap itán ........... . para tal p un to , con tal cargam en to ; l le v a .___ hom bres detripulación y . . . .  . pasajeros, habiendo sufrido d ia s ......... de cuarentena.
Mercantes extranjeras.— F ra g a ta ............................................................................................................... .............................................................................
Lazareto d e .........h o y ............d e ........... *de 18 .......... = E 1  Director, N. N.

MODELO NUM. 6 .  SANIDAD m a r í t i m a .  T a m a ñ o  e n  f o l i o .

L a za re to  d e .....................  M ovimiento de este lazareto  en el mes d e ......... A ño de . . . . .
EMBARCACIONES ENTRADAS.

DE GUERRA. Números. Tripulantes. Cañones. Trasportes
ápasajeros. OBSERVACIONES.

E spañolas............................................................................. 17
3

185
84 80 360

8E xtran je ras................................. ................... .... ............................................. 81
T o t a l e s ....................................................................... 80 811 101 368

MERCANTES. Número. Tripulantes. Toneladas. Pasajeros. OBSERVACIONES.

Españoles procedentes de A m érica ............................................................ 3
»
»
»
»

37
»
j)
m

»

418)>
»
»
»

8
N
»
))1)

Idem  procedentes del ex tran je ro .................................
Idem  de cabotaje.......................................................
Idem de m enores................................................................
Idem  ex tranjeros con carga............................................
Idem  en la s tre .....................................................................

T o t a l e s ............................................... 3 37 418
*

DE¡SPACHADAS.

0

De guerra  españolas.........................................................
Idem ex tran je ras ................................................................

»» »)> » »

T o t a l e s  .............................................

Mercantes españolas para puertos de la P en ínsu la . 
Idem  para el ex tran je ro ...................................................

»
» » X)

Idem  de cabotaje................................................................ U y
Idem  m enores...................................................................... y j) »
M ercantes ex tran je ras ...................................................... » » »

T o t a l e s .............................................. » j)

Bandera á que corresponden los buques extranjeros entrados. Recaudación y certificados.

Ingleses......................................................................... Se han  recaudado por derechos de laza re to s ........................Idem ñor dereehnct Hp miflMntonnFranceses.............................. ............................................... »
»

Idem por m u lta s ............. ))

T o t a l

N úm ero de certificados ex p ed id os..........................
^uerto d e ...............................

f s e l l o  d e  l a \  El Director, 
v DIRECCION. )  N N



U ^ ^   ̂ ^  ~ T a ma ñ o  e n  f o l io  e x t e n d i d o  á  l o  l a r g o .

l a z a r e t o  d e ......................  SA N ID A D  M A R Í T I M A . a ñ o  d e ..........

K s t a d o  g e n e r a l  de los buques entrados en este lazareto en el presente afio.

DE GUERRA. ESPAÑOLES MERCANTES. j EXTRANJEROS MERCANTES.

PROCEDENTES PROCEDENTES DE CAPOTAJE MENORES
ESPAÑOLES. EXTRANJEROS. D E  A M É R I C A . DE PUERTOS EXTRANJEROS. MAYORES DE 5 0  TONELADAS. DE 5 0  TONELADAS. CON CARGA. EN LASTRE ÓDE T R Á N SITO .

MESES. —----- y -̂---— —----^
Pasaje Pasaje

¡ ! ! 1
N ú  T rip u - ros C a  N ú  T rip u  ros Ca N ú  T rip u  P a T o  N ú  T rip u  P a T o  N ú  T rip u  P a T o  X ú - 1 T rip u  P a - T o  N ú  T ripu  P a T o  N ú  T rip u  Pa To

ó tra s ó tras-
m ero. ¡ lantes. portes. ñones. m ero. lantes. poi tes ñones. m ero. lantes. sajeros. neladas. m ero. lantes. sajeros neladas. m ero. lantes. sajeros. neladas. m ero. lantes. sajeros. neladas. m ero. lantes. sajeros. neladas. m ero. lantes. sajeros. n elad as.

Enero.............. ................................................................... » b » » * » )> » i » ,
» B b B B B »

F e b r e r o . ..................................................................................................................... )» | ).' » ) , » » „ » » » » y » » » » D » » » » » » » » » »

M a r z o ............................................................................................................................ »
í }¡

» » » » » » v » „ » » » » » » » » » B i j > » )> » » » » » » »

A b r i l .............................................................................................................................. » » » » j> )> » » » i » » » )) » » » » » » » » )) B B >» B 9 »
Mayo ................................................................................. » » » » y y » » » » » » )> y » >» » * » » » » V » )) » y » » a
J u n io ........................................................................................................................... )> m )> » » „ » » „ » „ „ » » » » B » » » » 9 » ), » » B » » » y »

J u lio ........... ...................................................................................................................... » » » » „ a » » » )> » » n » y w )» )) » M » ), >, » *

A g o s t o .......................................................................................................................... » M )> » » )> „ „ y » y » v » ,, » „ » 8 )) m » )) » » » » ,) » »

S e t ie m b re ............................................................................................. » » » )> » » » » „ » » »  • » » ,, y y » » » » » )) B )) )) » )) >* »
Octu bre ................................................................................-................ » )) „ )) » „ » „ „ „ ,) <( » » „ » » B ), ), „ „ » » J> » >» )l )) n

N o v ie m b r e ........................................................................................... » » „ » » » » B » » j) „ » » ,, w )) B B )) » B » j>
D ic ie m b r e ............................................................................................. ), : » )> (( » » » » » y » » » » >’ » » » » B » )) B »

)) » > » » » •
'

» y > » B » * » )> b »> » » * M
” ¡

» )) B » )) * * w

N U M E R O  DE BUQUES GUARENTEHAR IOS.

Por palente súcia de gente levantina.......................................................................................
Por id. de fiebre amarilla....................................................................  ......................... »
Por id . de cóicra-morbo-asiático................................................................................................................  . . . y
Por id. limpia de América expedida entre Mayo y Setiembre............................................................................................................

*Por....................................................................................................................................................... ............................................................
Por............................................................................ ..............  ................. ........  . ____ 9

Total de Imanes aue han auarentenado. . . 8

Certificados de cuarentena y patentes.

*
Número.

Certificados de cuarentena exuedidos. )>
Patentes refrendadas..................................................................................................................... ...................................................................... »

Derechos sanitarios,— Multas.

Cantidades.

Recaudado ñor derechos de cuarentena »
Idem Dor derechos de lazareto............ D
Idem Dor multas v recargos de cuarentena_________ ____ ___________________________ - ____  _________ . _..................................... y

Bandera á que corresponden los..., buques extranjeros cuarentenarios.

Número. Tripulantes. Toneladas. Número. Tripulantes. Toneladas.

Anglo-americanos.................................
Dinamarqueses. ......................................

»
8

» »
»

Suma anterior... » » »

Holandeses.................... •..........................
Ingleses....................................................
Noruegos..................................................
Sardos.......................................................

»
))
»
»

B

»
»
))

»
»

M ovim iento com parado.- -Quinquenio de 18 ..... á 1 8 .....

DE GUERRA. MERCANTES.

AÑOS.
Españoles. Extranjeros. Españoles. Extranjeros.

18 ................................................................................. » >> y

48 ......................... ........................................................ » )) >> B

48 ................................................................................. y » y

48 ................................................................................. » y )) »

48 ................................................................................. )> y »

OBSERVACIONES, (Aquí las aclaraciones ó ampliaciones que el Director crea necesarias para cabal inteligencia del estado. Aquí se ano 
tarán también las ocurrencias extraordinarias subvenidas durante el año, como el número de accidentes socorridos &c. &c.)

Lazareto de .............31 de Diciembre de 48...........

(Sello de la Dirección.)

NOTA. Al respaldo de este estado pondrá el Director los dos cuyo modelo sigue á continuación.

El Director 
N. N.

CUERPO DE SANIDAD MARÍTIMA. LAZARETO DE, ,,

ESTADO DEL PERSONAL.

EMPLEOS. Nombres y apellidos. Naturaleza. Edad. Estado. Fecha 
de su nombramiento. Sueldo ó salario.

Primer Médico Director.........................
Segundo Médico.......................................

» »
».

»
»

»
»

»
»

Primer Médico provisional.................... » » » »

Segundo Médico provisional................ „ » y » » »

Capellán..................................................... » y » » y

» » » y » n

» B )) » » »
B )> y » » w

Primer marinero........ )) » » » H

Segundo marinero............ » » y » » »

Observaciones. (Las que sean necesarias para la cabal inteligencia ó aclaración del estado.)

ESTADO DEL MATERIAL.

M ATERIAL DE1 SECRETARÍA.

( Aquí una breve reseña de su estado actual y conservación, y una indicación de lo que falte &c.)

M ATERIAL SANITARIO.

(Aquí una breve reseña del estado del botiquín y aparatos, máquinas, instrumentos kc. para la asistencia medica , y una indicación de le 
A te  faite kc.i

M ATERIAL MARÍTIMO.

(Aquí una noticia del número y estado de las falúas, lanchas ó botes y demás material de los almacenes que están á cargo del Celador, del 
vestuario de los marineros &c., con una indicación de lo que falte. )

Observaciones. (Las necesarias para la cabal inteligencia y aclaración del estado. ) ^
Lazareto de .......................................31 de Diciembre de 48 ................

(Sello de la Dirección.) El Director,

MODELO NÚM. 8. E n  folio, una hoja.
SANIDAD M A R IT IM A

Lazareto de..............  Año d e .......... Expediente nám . . . . . .

La devolución de esta papeleta con el satisfecho de las oficinas de Hacienda será requisito indispensable para el refrendo de la patfínte y la 
expedición del certificado de cuarentena.

El (buque tal), su (Capitán ó Patrón), N. N. de porte. . . . . . .  toneladas, entrado en este lazareto (tal dia) donde ha sufrido.. .  ^. . .  dias de
cuarentena, y con ............ personas que la han pasado en tierra , debe satisfacer (tal cantidad) (en letra), á s^iber:

Por derechos de cuarentena........................ ........................

Reales. Céntimos.

*
w
»Por derechos de lazareto. ................................................

Por multas..........................................................................

Total ............................................ B »

O b s e r v a c i o n e s .  Aquí las observaciones ó aclaraciones que sean del caso para evitar toda duda.

Lazareto de...........á los.............de...............de .............de 48..........

(Sello de la Dirección.) El Director, N. N.

El Capitán.......... ha satisfecho el total de.............reales arriba expresado.

(Sello de la Aduana.) N. N.

nartivr 9 PRINCIPIO DE LA CUARENTENA.

(Aquí el Director expresará que el buque ha quedado fondeado en tal departamento y consigna á tal ho
entonces empieza á contarse la cuarentena de tantos dias.)

r El Di
N.

Estación del buque en el lazareto.
Dia........ de...........................de 48..........

Se han desembarcado tantos y tales tripulantes y pasajeros (sus nombres), tales efectos &c. Se han pra< 
Ha sido revistado el buque &c.

GASTOS CAUSADOS EN ESTE DIA.

ra y en tant

rector,
N.

eticado tales 

r ,

poco la hay

os minutos, 

medidas hi

de los pasaj

*ran en el b1 
cacion y esp 
instar el cor 
al formar la

sanitarios y

y que desde 

giénicas ¿cc.

eros fíese in

dique,. en sus 
>urgO' ¿cc. kc. 
íocij.n.iento ó 
liquidación.

la ementa de

1 X 01 lu. LlC iaZ>d>it5tO UtJ IctillcXo jJüloUiiaoj a» 1 0 . unu. ...........................................
I T)/-v y» í a 1 o 7Q tiof/v A Annii y* cp zv /■] p 17 tí 1̂1 O fifi 111 D/lil fiS íl FS« CcLCÍcL 11I10* • ••*•*•••1 1 Oí ÍCI. U.G Id/Zdl tí tU O eoUUI^U U.o l a i i i / U o  u c* u • • * • » • • •

_ j i Ir Ol üi obDUI í¿0 UG BU U1 UclJG U.G Idii v\J& j J d o c t j c i u o j  ct iv Lj» ou.u.u» ........................................ ..
Derecnos ug Qír&n— !p  i Qn]nmñ tontoQ cfn^prliíi  ̂ Hp n trínto diario CcidcL uno ..................................* , / x Or G1 odlckl 10 UG IdlllUb tTUctlUicio Lio ocüu.lí5 ct tctiitu uighicj unu.» #•••••••••••••••cel sanitario y muí- Por Ja desearga de........  .............................................................................................................

El Directo: 
N. N.

Dia.......... de....................................de 48..........
(Se han pasado al tinglado tal á tal hora y tales géneros; se ha visitado el buque y no hay novedad; tam 

barcados y que ocupan tal consigna; se ha practicado tal ó cual medida de purificación kc.)

GASTOS CAUSADOS EN ESTE DIA.

-n t, n ( Por derechos de cuarentena........ ................................... * .....................................................tSÜSAymui" ... ............................ ............................................................................................................................................................................................................ : : : : : :

Jes que ocui 
es de purifu 
) de hacer cc 
f cuestiones

s derechos í

l Director, 
N. N.

D ia .. . .  de...............................de 4 8 . . . . .
(Sucesivamente dia por dia y hora por hora se seguirá consignando la historia detallada de las noveda( 

tripulantes y en los pasajeros que purgan la cuarentena en la parte continental del lazareto; las operación 
En seguida y en la forma que queda señalada arriba se anotarán los gastos causados en cada dia, cuidandc 
intervención del Capitán, Patrón ó consignatario según previenen la ley y reglamentos, para evitar dudas ^

DESPACHO DEL BUQUE.

(Aquí se expresará que el buque ha terminado su cuarentena tal dia á tal hora; que ha satisfecho lo 
gastos; que le ha refrendado la patente y expedido el certificado de cuarentena.)

SALIDA.

Salió del lazareto con destino á ........ el dia...........de...........de 4 8 . . . .  á tal hora.

DERECHOS SANITARIOS.

IMPORTE DE LOS DEMÁS GASTOS.

Por .............................................................................
P or...............................................................................................................................................................

Orrf.rvarunNF.e- í'Arn-n cp flrmt.aván Iac piw.nnst.fl.np.inR íT.nH.ímiln.rés míe liavan ocurrido y los demás datos indicadosal final del modelo ’ Aúm.B/

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión Regia inspectora  

de la  Dirección general de Impuestos indirectos.

A contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, por término de ocho dias se admitirán en esta 
Comisión Regia proposiciones para el arriendo de los de
rechos y recargos de consumos de la ciudad de Sala
manca, sin sujeción á tipo determinado, y por los tres 
anos económicos de 1867-08, 1808-69 y 1869-70.

A las proposiciones deberá acompañar la carta de 
V&go que acredite el depósito del 5 por 100 de su impor- 

quedando sujeto el contrato á los preceptos est-a- 
•̂ecidos en la legislación vigente.

Madrid 58 de Mayo de 1807.=Barzanal!ana, 13861

Dirección general del Tesoro público.
El dia 6 de Julio próximo, á las doce de la mañana,- 

so celebrará una segunda subasta pública en la Casa de 
Moneda de esta corte para contratar el surtido de car
bón de cok necesario en dicho establecimiento durante 
M próximo año económico de 1867-68, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Su

perintendencia de la referida Casa y bajo el tipo máxi
mo admisible de 56 milésimas de escudo por cada kilo
gramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al ad
junto modelo.

Madrid 31 de Mayo de 1867.==E1 Director general, 
José González Breto.

Modelo de -proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de carbón de cok necesario en 
la Casa de Moneda de Madrid en todo el año económico 
de 1867-68, se compromete á cumplirlas, entregando
dicho artículo al precio de  milésimas de escudo
(expresado por letra) por cada kilogramo.

Domicilio, fecha y firma.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan» 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de 53 de Febrero de 1866, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las

respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salidade las li- Nombre de los interesados,
quidacio- nes.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

114181 D. Bernardo Rodríguez.
114185 D. Jacinto A r g u e l l e s  Miranda.
-114183 D. Antonio Alvarez.
114184 D. Juan José Fernandez Junco.
•114186 D. Manuel Fernandez Quiñones.
114186 D. Nicolás García Casavés*
114187 D. Joaquin Faya.
114188 D. Bernardo de Junco.
114189 D. Ramón Lavandera.
-114190 D. Francisco de Llano García.
114191 D. Juan Martínez Areces.

! 114195 D. Francisco Menendez.
| -1-14193 D. José Meana V ig i l .

114194 D. Juan Bautista Menendez.

Número 
de salidade las l i -  Nombre d é lo s  interesados,
quidacio-

n e s . ________________________ ____________
Id 4-196 D. Joaquin María Menendez Flores.
114196 D. Márcos Mier.
114197 D. Francisco Mieres Puentes.
TJ 4198 D. Benigno Nosti.
114199 D. Julián León Ordoñez.
114500 D. Manuel Patallo.
114501 D. Juan Pereiro.
114505 D. José de la Peña Llano.

CENTRO DE ESTADO.

-114503 D. José María del Castillo.
CENTRO DE GUERRA.

11.4504 D. Ramón Pedret y Carbonell.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

114506 D. Juan Manuel García.
-114506 Doña María del Portal Campoamor.

PROVINCIA DE I1UELVA.

-114507 D. Antonio Romero y Amigo.
PROVINCIA DE M ÁLAGA.

114508 D. Félix Ladrón de Guevara y Rodríguez.

Numero 
de salidade las li- Nombre de los interesados.,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE PALENCIA.

114509 D. Mariano Cantero Alonso.
PROVINCIA DE SEVILLA.

114510 D. Jacobo Fonseca Sánchez.
DIÓCESIS DE I3ÜRGOS.

114511 D. Clemente García.
-114515 El mismo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

114113 D. Patricio Erriti.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

114514 D. Manuel de la Cruz Barrasa.
DIÓCESIS DE LEON.

114516 D. Marcelo Robles.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

114516 D. Pedro Ordoñez y Quiñones. 
-114517 D. Pedro Rodríguez Valdés.
114518 D. José Antonio Aristi.
114519 D. Francisco Diaz Antuña.



GACETA DE MADRID. - 4 -  LUNES.—3 JUNIO 1867.
N ú m e r o  
d e  s a lid a
de las li- Nombre de los interesados,qudacio- ines.

4.14880 D. Domingo Agustín Gamoneda.
414884 D. Juan  Gutiérrez Lozano.
444888 D. Ram ón Lagar.
444883 D. Rafael Alonso Muñiz.444884 D. Jacinto Obin.444885 D. Fernando Parres.
444886 D. Joaquín Rodríguez.
114887 D. Francisco Sánchez.
114888 D. Juan Antonio Suarez.
114889 D. Antonio Tamargo.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
114830 D. Leonardo Sanz.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
114831 D. Domingo Lema.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
114838 D. Mariano Daries.114833 D, José Quiles.
114834 D. Joaquín Peris.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
114835 D. Rafaél Vidal.

Madrid 1.° de Mayo de 4867..—E1 S ec re ta rio , Grego
rio Zapatería.*=V.° B .°=E1 Director g e n e ra l, P residente , Vereterra.

PROVINCIA DE TERUEL.
114836 D. Silvestre Hernández.

PROVINCIA DE M URCIA.
114837 D. José M artin Mora.114838 El mismo.
114839 E l mismo.
114840 El mismo.114841 El mismo.
114848 El mismo.

PROVINCIA DE CÁCERES.
114843 D. José de Béjar Berlanga.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
114844 D. Mariano Noguera.

CENTRO DE M ARINA.
114845 D. Cosme Velarde.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
114846 D. Miguel San Estéban.

Número de salida
de las li-  Nombre de los interesadosquidacio- nes.

PROVINCIA DE CÓRDORA.
114847 D. Francisco María de los Dolores Moya.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
114848 D. Francisco Morales Madueño.

PROVINCIA DE SEVILLA.
114849 D. Pablo Casajús.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
114850 D. Salvador C aracena Luna.

DIÓCESIS DE JAEN.
114851 D. Ignacio Jim eno.

DIÓCESIS DE LEON.
114858 D. Pedro Díaz Canseco.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
114853 D. Francisco Villar.

DIÓCESIS DE ORENSE.
114854 D. Tomás Estévez.
114855 D. Joaquín N ogueira Barros.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.
114856 D. Miguel F rancisco Moriones.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
114857 D. Agustín Calderón.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
114858 D. Mateo Balsa.

DIÓCESIS DE TENERIFE.
114859 D. Pedro F ernandez Payba.

DIÓCESIS DE TORTOSA.
114860 D. Constantino Roig.
114861 D. Antonio Escortell.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
114868 D. Miguel Limia.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
114863 D. B ernardo B arrado.

DIÓCESIS DE VICH.
114864 D. José Corrons.
114865 D. A gustín Cará.

DIÓCESIS DE URGEL.
114866 D. José March.

Madrid 4 de Mayo de 4867.=E1 Secretario , Gregorio Zapatería. =  V.° B.° =  E l D irector general , Presidente, 
Vereterra.

Estado demostrativo del resallado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto* en el 
art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 , y  con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José María C arrasco................... 400.000 99,98
Eduardo de A guilar................... ........... ...................  Id. 304.538 99,97
José  L ópez .................................... 3.384 99,99
R om án M ata................................ 3.760 99,99
Joaquin de Lezcano.................. .................................. Id. 45.553 99,99
Prim itivo Soler........................... 40.588 99,99
Antonio R. C alderón............... .................................. Id. 88.800 99,90
Angel Franco P a rd o ................. ................................. Id. 88.560 99,99
Vicente Elices N u ñ ez ............... ................................. Id. 88.800 99,98
Ju an  José Benitez..................... .................................  Id. 484.900 99,98

Proposiciones admitidas ,
Nominal Cambio. Efectivo.

Interesados. Reales vellón. E s c u d o s . Escu d o s.

D. Antonio Ramos Calderón, ..  . 88.800 9,990 8.817,480
Eduardo A guilar. . . .  .............. ......... i ’ ‘ . . .  304.538 9,997 30.444,064
Vicente Elices N u ñez .............. 88.800 9,998 8.819,436
Juan  José B enitez..................... 484.900 9,998 48.180,368
José María C a r ra s c o ............... 400.000 9,998 39.998
José López................................... ............. ................... 3.084 9,999 338,366
R om án M ata............................... ................................. 3.760 9,999 375.968
Prim itivo  S o ler......................... .................. 40.588 9,999 4.058,694
A ngel Franco P a rd o ........... .................................  88.560 9,999 8 855,774
Joaquin Lezcano,...................... .................................  45.553 9,932 4.554,844

4.088.617 ' 408.836,688
Madrid 89 de Mayo de 4837.= El S ecre tario , Gregorio Zapatería. =» V /  B / =  El D irector g e n e ra l, Presiden te,

V ereterra.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú  oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 

h an  de proveerse por concurso extraordinario  en los 
M aestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición, las Escuelas va
cantes en los pueblos s igu ien tes :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La Escuela superior de V aldepeñas, dotada con el sueldo anual de 650 escudos.
La de A b razato rtas , con el de 330.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de A lbalate de las N ogueras y Uclés, 

dotadas con el sueldo anual de 330 escudos cada una.
Provincia de Madrid.

L a Escuela de San Sebastian de los R e y e s , dotada 
con el sueldo anual de 330 escudos.

Provincia de Segovia.
La Escuela de párvulos de Carbonero el Mayor, do

tada con el .sueldo anual de 370 escudos.
Provincia de Toledo.

L a Escuela del cuarto distrito de T oledo , dotada 
con el sueldo anual de .550 escudos.

L a de N avaherm osa, con el de 440.
L a de N avalcan, con el de 330.

ESCUELAS DE N IÑ A S.
Provincia de Ciudad-Real.

L a Escuela elem ental de Valdepeñas, dotada con el 
sueldo anual de 366 escudos 700 milésimas.

Las de Infantes y S o lana, con el de 893,400.

Provincia de Cuenca.
L as Escuelas de Cañete y Carrascosa del Campo, do

tadas con el sueldo anual de 880 escudos cada una.
Provincia de Madrid.

L a Escuela de CenicSéíitps, dotada con el sueldo 
anual f e  880 escudos.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Illescas, Yepes, Castillo de B á^uela 

y San P ab lo , dotadas con el sueldo anual de 880 escu
dos cada una.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro
vincia de C iudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
b re; las de C uenca, G uadalajara y Toledo en Enero y 
Julio; las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Se
govia en Marzo y Setiem bre.

Además del sue ldo , los Maestros y M aestras disfru
tarán  casa gratu ita  y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acom pañarán á las in s tan c ias , escri
tas de su puño que han de presentar ó rem itirá  la Ju n ta  
de Instrucción pública de la respectiva p rov in cia , los 
docum entos justificativos de los m éritos y servicios de 
que hagan mención en la relación firm ada de los mis
inos que han de u n i r á  ella para que la Ju n ta  rem ita 
á este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y re
lación de méritos luego que concluyan los ejercicios para 
las Escuelas que deben proveerse por oposición, y tras
currido un mes desde que el Boletín oficial inserte este 
anuncio en cuanto á las de concurso extraordinario.Los que soliciten algunas de las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el del mes a n 
terior, únicam ente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la res
pectiva Ju n ta  provincial continúen vacantes y no se 
haya rem itido al R ectorado la propuesta para su pro
visión.

Madrid 1.a de Junio  dé I8 6 7 .= E l Rector, Marqués 
de Zafra.

Caja de Ahorros de Madrid.
E stado de las operaciones verificadas el domingo 8 de 

Junio de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Junta  directiva que suscriben.

_____________ INGRESOS.
Número Nuevos Total

Plazuela délas  imposiciones imponentes, imponente?.
D e s c a l z a s . _____________ _ _ _ _ _ _  ________ — _________-

Sección 1.a. . .  » » » »
. 26.272 233 46 279

3 .* . . .  39.270 372 » 372
4 . L . .  34.028 351 » 351

P lazuela  
de San M illan, 

núm .  11.
Sección 5.a . . .  13.588 155 3 158

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . .  14.678 149 5 154

T otales. . .  -187.830 1.860 54 1.314

: r e i n t e g r o s : ^  "
Número ídem Totalm  , , ©o de paeos por número deP lazuela d é la s  * * saldo. á cuenta. pagos.Descalzas.  ___________ _ ____________________

Sección 4 / . . . .  456.938,48 90 51 141

El D irector de sem ana, Manuel Catalá de Valerio- la .= L o s  Vocales: Benito del bollado y A rd an u y .= Jo sé  
Sanz y B area.= M arqués de V a lm ediano .= Juan  T rave- 
sedo.=M anuel Serantes.— Domingo Benito G u illen .=  Basilio Sebastian C astellano^.^A ntonio  B aquer y R e -  
tám osa,= E lad io  B ernaldez.=D uque de B a e n a .^ Ig n a 
cio Muñoz y Baena. =  Conde de Velle. — José Teresa García.

Gobierno de la provincia de Cianea.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Albalate de las N ogueras, dotada con el haber anual 
de 850 escud os, pagados por trim estres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro  del p re
ciso term ino de un m es, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por prim era v e z ’en la 
G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia; en inteligencia que serán preferidos por el or
den que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 16 de Mayo de 1867.=—El Marqués de Lié— 
dena. 13895

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
D. Narciso Muñiz de T ejada, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en conform idad de lo dispuesto en 

la regla 3.a de la Reai orden de 30 de Noviembre de 
1868 se abre el pago el dia 15 del actual de los in te re 
ses del cupón corriente de las acciones del em préstito 
provincial para carreteras y puentes de esta provincia, 
así como tam bién el de las" 81 acciones que han sido 
am ortizadas en los sorteos ordinario y extraordinario celebrados en este dia.

En su v irtud  se avisa por medio de este anuncio á 
los tenedores de dichas aciones para que en el térm ino 
de ocho d ia s , contados desde la publicación del presen
te , manifiesten por escrito si les conviene cobrar los 
mencionados intereses y el im porte de aquellas en esta 
Depositaría provincial; en la. inteligencia que de no ve
rificarlo se entiende que prefieren hacerlo en M adridt 
casa de los Sres. Tapia, Bayo y co m p añ ía , calle de la 
G reda, núm . 9, donde estarán preparados los fondos 
necesarios al efecto, con arregio^á la Real orden de 9 de Febrero de 1863.

Guadalajara 1.° de Junio de 4867.=N arciso Muñiz 
de Tejada. 13885
Acta de los sorteos ordinario y extraordinario para la 

amortización de 81 acciones de las 1.158 de que consta 
el empréstito provincial para atender d la construcción 
de carreteras y puentes autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1868.

En la ciudad de Guadalajara, á l . # de Junio de 1867, 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia D. Narciso Mu
ñiz de Tejada se constituyó en el Salón de sesiones 
del Consejo de Adm inistración de la m ism a, asociado 
de una comisión de Sres. Diputados provinciales, com
puesta de D. Ram ón Eusa, D. Mariano López Palacios y 
D. Juan Polo de la Sierra , con objeto de celebrar dos 
sorteos públicos, uno ordinario y otro extraordinario, 
para la amortización de 11 acciones en el prim ero y 10 
en el segundo, de á 800 escudos cada una, de las 1.158 
de que consta el em préstito provincial de 800.000 escu
dos efectivos autorizado por Real decreto de 16 de Ju 
lio de 1808, y realizado después para atender á la sub
vención de las obras de carreteras de segundo orden y 
á la construcción y reparación de los puentes de esta 
provincia, anunciado para este dia en la G ace ta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia en 3 y 
7 de Mayo ú ltim o ; y siendo las doce de la m añ an a , h o 
ra e m a n a d a  para este a c to , se ordenó por el Sr. P re -  
sidente~próCfider á la confrontación de las bolas, y re 
sultando hallarse tód^s y cada una de jas que contienen 
los núm eros de las acciones sin am ortizar, se deposita
ron en un globo ó urna preparado al efecto , acordando 
que las 11 prim eras que saliesen de aquel serian las ac
ciones que se habían de am ortizar por sorteo ordinario, 
y que las 10 restantes lo fueran por el extraordinario.

E n tal estado, y después de haber sido rem ovidas 
las bolas depositadas en la u rna  por los ugieres del Con
sejo, mandó el Sr. Gobernador Presidente se ex trajeran  
81 bolas, una en pos de o tra , que leídas por su orden 
resultaron sor las acciones siguientes:

Sorteo ordinario.
1.a nú m   91 7.a n ú m . . . . . .  98o
8.a núm   1.039 8.a núm   65
3.a n úm   859 9.a n úm   501
4.a núm   783 10.a nú m   61
5.a núm   868 11.a n ú m . . . . . .  1.010
6.a n úm   886

Sorteo extraordinario.
1.a n ú m   858 6.a n ú m . . . . .  534
8.a n ú m   789 7.a n ú m   374
3.a n ú m   100 8.a n ú m   485
4.a n ú m   688 9.a n ú m   645
5.a n ú m   106 p 10.a n ú m   915

Cuyas 81 accione^, después de com probar en público
su núm ero y ex ac titud , quedaron am ortizadas según

está dispuesto y term inado este acto que firm a S. S. con 
los Sres. Diputados prov inciales, de que yo ol Notario 
del Colegio territorial de Madrid con residencia en esta, 
ciudad y del Gobierno de provincia doy fe.=N aro iso  
Muñiz de Tejada.— Ram ón B usa.= M ariano  López P a- 
lac io s.= Ju an  Pelo de la Sierra .= S ig n ad o .= = F elip e Lam 
parero.— Es copia.— El Gobernador, Muniz. loooo

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

L á n c a ra , dotada con el haber de 400 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla y reúnan  las c ircu n stan 

cias que al efecto exige la ley d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era vez el presente anuncm  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.Lugo 18 de  Abril de  1867.=E1 G o b e rn a d o r  acciden
ta l , Camilo Penedo. 13873—8

Gobierno de la provincia de Segovia.
P or defunción del que lo obtenia se halla vacante el 

partido de M édico-cirujano titu la r de tercera clase del 
pueblo de Aldea del Rey, que consta de 819 vecinos^

Su dotación consiste en 800 escudos anuales consig
nados en el presupuesto m unicipal por la asistencia de 
70 familias pobres y casos de oficio, siendo convencio
nal el ajuste con los vecinos acom odados, que se calcu
la en 850 fanegas de trigo de buena calidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P re s i
dente del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 81 de Mayo de 4867.=-El Gobernador, Mar
qués de Gasa-Pizarro. 13894

A dm inistración de Hacienda pública  de la provincia de Castellón.
P or el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino 

de nueve dias á D. Ezequiel Sev illa, A dm inistrador que 
fué de F incas del Estado en el año de 1849, ó á sus h e re
deros, á fin de que ingresen en la Tesorería de esta pro
vincia la cantidad de 3.985 escudos 45 milésimas que le 
resultaron de alcance en las cuentas que rindió en los 
meses de E nero á Abril del expresado año; pasado dicho 
térm ino sin haberlo verificado le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.Castellón 11 de Mayo de J8 6 7 .= P . S., Roque de la 
Gasa.

D. E duardo Galindo , Oficial segundo de la A dm inis
tración de Hacienda pública de esta provincia , desem 
peñando las funciones de prim er In terv en to r de la 
misma.

Gertiíico que de los libros y demás docum entos que 
se conservan en la m ism a aparece que D: Ezequiel Se
villa , A dm inistrador que fué de Bienes nacionales en 
el año de 1839 , es responsable á la cantidad de 3.985 
escudos 45 milésimas por el alcance que le resultó en 
las cuentas rendidas en los meses de E nero á Abril del 
expresado año , y á cuyo pago fué condenado por el Tri
bunal de Cuentas del Reino en el fallo que dictó dicha 
Superioridad en 88 de Febrero de 4865.

Y para que conste y obre los efectos prevenidos en 
el art. 184 del reglam ento del expresado T ribunal de 8 
de Setiem bre de 1853 , expido la presente, visada por el 
Sr. A dm inistrador que firma, en Castellón á 11 de Mayo 
de 1867 .= E duardo  Galindo.=»V.° B .°= P . S . , Gasa.

13483--1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instan

cia de este partido de Entram basaguas, que de ser así y hallar
se en actual ejercicio de su ministerio el infrascrito  Escribano 
da fe.

Por v irtud  del presen te cito, llamo y emplazo á Antonio Mo
ra Higuera, natural de M iera, ausente de ignorado paradero , 
para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por 
tres términos de niu;ve en nueve dias, se p resen te  en este Ju z 
gado y Escribanía del que refrenda á ser notificado á presencia 
de su curador D. José Cagigas de la acusación fiscal solicitada 
por el Prom otor en la causa crim inal de oficio que contra él se 
sigue en este Juzgado por lesiones á Manuel C arcorba, y á oir 
los cargos que en dicha acusación se le hacen , así que á expo
ner su conform idad con ella (3 >u defensa contra la' misma; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se seguirá el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en E-drambasaguas á 22 de Abril cle 1 S67.=Licenciado 
Juan Bautista C resp o .= P o r su m andado, B ernardo Gómez. 
 ____________________________________________-1 3380—i

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte , por la Escribanía de 
D. Miguel García N oblejas, se vende en subasta pública una ca
sa situada en esta co rte , calle del Duque de A lba, núm. 5 nue
vo , 6 antiguo , de la manzana 14, com prensiva de una superfi
cie de 7.820 piés y 88 céntimos ; tiene planta de sótanos, piso 
bajo , principal, segundo, te rc e ro , so tabanco, interiores y 
buhardillas trasteras, y fia sido tasada en la cantidad de 852.366 
reales vellón á rebajar cargas , por la cual sa leá  subasta, y no 
se adm itirán posturas inferiores á las cBs terceras partes de su 
tasación. El remate tendrá lugar en dicho Juzgado frente á San
ta Cruz, el dia 26 de Junio próximo, á las once de su mañana.

M adrid 22 de Mayo de 1S67. =N oblejas. 1 3660— 1
Por providencia chl Sr. Juez de prim era instancia interino 

del distrito del Congreso de esta c o rte , te f endada po r el’Es- 
cribanoque suscribe, se cita, llama y emplaza á los quese crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintesíato 
de D. Leonardo Fuentes y  Rodríguez Espina para que en el 
térm ino de 20 dias se presenten á usar de é l ; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar; ad
virtiendo que la única que se ha presentado es Doña María Dorotea Fuentes, herm ana del D. Leonardo.

M adrid 22 de Mayo de •1S67.=Jerónimo Montesinos. 13868
Por el presente y  en v irtud  de providencia del señor Juez 

de primeva instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita y  emplaza por segundo y  último térm ino de cinco dias im- 
prorogables á D. Manuel C arpintero , sus sucesores ó causa-ha
bien tes, cuyo domicilio se ’gnora, á fin d eq u e  c m parezcan de
bidam ente representados en-dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la dem anda ordinaria prom ovida por Doña 
Paula de la Cruz Olías y Rodríguez, de esta vecindad, sobre 
que se declare extinguida por completo la obligación consfi- 
tuida á favor del D. Manuel Carpintero en el año 1812 sobre el 
censo reservativo de 2.443 escudos de capital con réditos al 3 
po r 100 anual que gravita sobre la casa núm. 4 antiguo, 32 mo
derno , manzana 472 de la calle del Pez de esta cap ita l, y  se 
proceda á la cancelación de su to n n  de razón.

M adrid 31 de Mayo de 1867.=E l E scribano, Luis Escobar. 
 ̂   13860

En v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte , refrendad- del Escribano de actuaciones D. Ja< into Ca
lleja H ernández, se ciía por < l presente á D. Manuel de Ojeda 
para que dentro del térm ino de tercero día se persone á eva
cuar el traslado que le está c nferido de la regulación de cos
tas que se practicó en los autos ejecutivos que contra  el mismo 
sigue D. José de S ando val; bajo apercibim iento que de no v e rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 1.° de Junio de 1S67.=Caileja. 13S80
D. Alonso Andrada y A ndrada, -Teniente Coronel prim er Je 

fe del prim er batallón del regimiento infantería de Albuera. nm-mero 2,6 &c. &c.
Usando de la jurisdicción que la Reina nuestra  Señora tiene 

concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas á los Oficia
les del ejército , por e presente llam o, cito y emplazo por se
gunda vez á D. Braulio Sanz, Jefe de la estación de Bobactilla

en la línea férrea  de esta ciudad á la de Córdoba; Lorenzo R0. 
ias Palomas y Pedro Bernal, vecinos ele Antequera, y un tal Mo
lina cuyo nom bre debe ser José, hijo riel Médico ó Boticario del 
Cau’pillo contra quienes instruyo causa sobre hechos de se
ducción á dos sargentos del regimiento infantería de Málaga, á 
fin de que tomasen parte  activa en una conspiración ó movB 
miento revolucionario que debia tener lugar, para que en el 
plazo de 20 dias, contados desde el de la fecha, se presenten en 
la cárcel de esta capital con objeto de dar sus riese .rgos; enten
dido que de no com parecer en e) citado plazo se seguirá la referi
da cau a en su ausencia y rebeldía.Málaga 25 de Mayo de 1867.=A lonso A n d rad a .= P o r su man
dado, el E scribano , Ildefonso Cortés y  Gil.

En virtud  de providencia d “l Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de prim era instancia del distrito oe Buenavista de esta 
corte, refrendada po r el Escribano de actuaciones D. Emilio 
M onet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan a la venta en 
pública subasta cuatro casas, sitas en la  c iud ad  de Alcalá de He
nares, y son las s igu ien tes: 1 ,Una casa en la calle de las Animas, señalaaa con el num. 7, 
que consta de planta baja, de una superficie de 1.922 piés, reta
sada en 5.100 rs. .Otra casa en dicha calle, núm. 9, de pianta baja, con una ex
tensión de 2.888 piés, retasada en 1.200 rs.Otra casa, sita en la calle de las F lores, num. 15, de mo
derna construcción, consta de planta baja y principal, con una 
extensión de 3.056 piés cuadrados, retasada en 18.200 rs.

Y otra casa en la calle de las R aq u eras , num. 24 , consta de 
planta baja y  p rinc ipal, y  arro ja una superficie de 4.218 piés,
retasada en 6.500 rs. , v «,> j  ,Para  cuvo rem ate se ha señalado ci cha 2o del actual y su 
hora de las" doce de la m añ ana , en este Juzgado y  en el de prim era instancia de Alcalá de H enares, dándose más porme
nores á las personas que quieran in te n sa rse  en dicha subasta 
en la Escribanía del actuario , sita en la plaza de San Miguel 
núm. 7, principal.M adrid 1.° de Junio de l867.=E rm lio  Monet. 13898

D. Patricio Bartolom é Flores , Juez de p rim era instancia de 
esta vil'a de Arévalo y  su partido.Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á los 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento de
jó Doña Dionisia Pam o, natural y  vecina que fué de esta clicha 
villa la cual falleció en la misma abintestato, para que compa
rezcan en este Juzgado á deducirle en forma en el término de 
20 dias ; bajo apercibim iento de que pasados sin hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar; debiendo hacer presente que 
en el p rim er llamamiento ningún heredero  de la difunta se ha 
p resen tado , pues solo D. Félix García Pamo, vecino de esta ex
presada villa y como curador ad liíem del m enor D. Gerardo 
C o tp as, vecino de V alladolid, en representación de su esposa 
Doña Natalia Engracia Valero Pamo, así como del menor ausen
te Jacinto Valero Pam o, sobrinos carnales por línea materna de 
la citada Doña Dionisia, son los únicos que se han presentado 
como parientes de esta, y  po r los que se ha prom ovido el abin- 
testato. ^  ^Arévalo 17 de M ayo-de 1867.= Patricio  B. F lores.= P o r su 
m andado , Saturnino López. 13896

D. Celestino Perez Conejero, Escribarm por SA I. (Q. D. G. 
público del núm ero y  Juzgado de prim era  instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido  y Notario de los del ilustre Colegio 
territo ria l de M adfid.Doy fe que habiéndose acudido al Juzgado de prim era ins
tancia de esta capital y  po r mi Escribanía por parte  del Procu
rador de este núm ero D. José Sancho Pulido ,^como apoderado 
de D. Cándido M a rtin , ve ino de esta c iu d a d , con escrito fecha 
25 de los corrientes en solicitud de q u e , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.° del reglamento del Banco de Espana, se 
anuncie en la G a c e t a  del Gobierno y  en el Boletín oficial de 
esta provincia el extravío del talón núm. 549, importante la 
suma «je 5.181 r s . , que dice se le expidió po r dicha dependen
cia para  re tira r  del represen tan te  de aquel en esta capital seis 
pagarés de bienes nacionales, que arro jan  igual sum a, á cargo 
del propio D. Cándido y de Ladislao Fernandez ,* so ha deferido 
á su p re te n s ió n , acordándose po r providencia de 25 del actual 
su publicación en los referidos periódicos por tres veces y con 
el intervalo de 10 dias de una á o tra , para que la per-oha en 
cuyo poder se hallare se sirva presentarlo ó remitirlo á este Juz
gado por la Escribanía del refren  datarlo, sita en esta población, 
calle Real, núm. 22.

Y pa ra  que pueda tener efecto, de orden del Sr. Juez pongo 
el presente que signo y firmo en Segovia á 27 de Mayo de 
j 867.=Celestino Perez Conejero. 13897—3

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París El Monitor de hoy publica el tratado de 

Londres relativo á la cuestión de Luxem burgo con las 
ratificaciones canjeadas últim am ente.

Viena  8.— El proyecto de mensaje al Em perador ha 
satisfecho por completo la opinión publica.

Créese que el Gobierno presentará al R eischrath un 
proyecto de reforme, del ejército, y que igualm ente con
sen tirá  en h a ce r’una reform a en el Concordato.

INTERIOR .
M ADRID .—Se ha  repartido la entrega correspon

diente al mes de Mayo del tomo XXX de la Revista k  
Legislación y Jurisprudencia  (continuación del Derecho 
m oderno) que están publicando los conocidos Juris
consultos D. Pedro  Gómez de la S erna y D. José-Reus 
y García, con la colaboración de notables Jurisconsul
tos y publicistas. Contiene esta en trega in teresantes ar
tículos de los Sres. S ilvela, Solano A lvear y Gómez de 
la Serna.

Continúa la publicación del tomo XV de la Jurispru
dencia civil, ó sea Colección de las sentencias del Tri
bunal Suprem o de Justicia , por los directores de la Re
vista, y se reparten  10 pliegos dobles, 37 á 56, que com
prenden las páginas 889 á la 448.
   La A cadem ia de Jurisp rudencia  y Legislación ce
lebra hoy su últim a sesión pública-teórica de este curso 
académico, á las ocho de la noche. C ontinuará la discu
sión p en d ien te , haciendo uso de la palabra en pro el 
Sr. Huelves y para rectificar el Sr. M artínez Cabero.
  Estado sanitario.— Ila,si& ahora jam ás se ha  senti
do tan to  el calor como el que hizo en los últim os dias 
de M ayo, en los que el term óm etro centígrado llegó á 
subir á la som bra y en ga lena  á 30°; coincidieron tam
bién con esta elevada tem peratura y para que se sintie
ra más aquel los vientos que soplaron del Sur, clel Sud- 
Este y del E ste -S ud-E ste . En el baróm etro se observó 
bastante variación en su escala, sosteniéndose su co
lum na entre las 85 pulgadas y 11 líneas y 86 pulgadas 
y 4 lineas en tre  la variable y la tem pestad que am enazó algunas tardes.

Continúan las m ism as enferm edades; pero con m ás 
aum ento las fiebres in term iten tes que vienen notándose 
de toda clase de tipos y con bastante irregularidad  en 
sus períodos , lo que hace que en m uchos ..asos se ha
yan hecho refractarias á la acción de la quina y sus 
preparados, y aun a la de los mism os alcaloides. Abun
daron tam bién las afecciones ca tarrales de todas espe
cies y las gástricas', contándose en tre  ellas las calentu
ras de esta índo le, los dolores nerviosos y reumáticos, 
las enferm edades de la m atriz y algunos Ira jos sanguí
neos, propios de la prim avera. U ltim am ente se han pre
sentado en el hospital algunos enferm os con pleurodi- 
n ia , p leuresías, pulm onías y b ron q u itis , debarácter 
em inentem ente fiogísiieo y que han llegado á vencerse 
bien con la medicación an tifhg íslica .

La m ortandad fué escasa. (Siglo Médico.)

S A N T O S  D E L  D I A .

San Isa a c , monje y  m á r tir ; Santa Clotilde, R eina , 
y  Santa P a u la , virgen.

C uarenta H oras en la iglesia de N uestra  Señora de 
Gracia.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M ADRID.

Observaciones m eteoro lóg icas del dia  8 de Junio 
de  1867.

Temperatura en j 
Barómetro grados. Dirección

reducido á 0o ——    ¿ei LMABO
H 0R A S ‘ 8a milímetros Centígra- « U n to . i e l  e M a '

do s.

6 m . 707,88 14°,5 18*,d E . . . .  Despejado.9 m . 707,67 48A7 83 4 E  Idem .
i 8 . . .  705,93 83 .7 899,6 S. E . . Id., alg. celaje.

3 t . .  704,87 85 .5 310,9 S ........ Celajería.
6 t . .  703,68 88" 5 88M  ¡O  Casi despejado.9 n .  704,13 17",9 , 88 ’,4 |N . O.... (Idem.

T e m p e r a t u r a  m áxim a del d i a . . . . . . . .  86°,4 33*,0
T e m p e r a tu r a  m áxim a al sol. , 38a,9 44f,l
T e m p e r a t u r a  m ínim a del d ia ............. .. 41°,4 44®,8

E vaporación en las 84 horas . .  . 7,6 m ilím e tros.
L luv ia en iül» i d . . .  • *  .................  ^ en i•

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pun tos de la P en ínsu la  y del extran jero  

el dia  8 de Junio de 4867.

I rn l,A - .• , Tem- lbarome- — ( -p.. f „
LOCA-  ̂in c a  á 0o P -  I)!rec'  6 U0rza

v al ni- ra ,eu ; . h , . E s t a d o  E s ta d o
v e l  de l  £ ra(| (iS c í o ü de l  ¡ ^

L I D A D E S .  mar en ce;1'110' d e l  c í e l o ,  d e  la  aaar.
milí iuc- -viento. : v i e n t e ,tros. í 16-s.

¡ .

Bilbao. . .  763,0 j 80,0 N. O . . B risa. Cubierto Tranq.*
O v ied o ... 763,3 1 80,8 !S  Idem .* Cási d.°.. »
C oruña, . 768,3 I 49,4 'N. E . , Calma L lovizna ¡Bella.
Santiago 764.3 44,3 ¡ N  Brisa Idem   »
OportcT.. .  766,0 48.4 i N  Idem . C ubierto Agitada
L isb o a .. .  764,8 47,8 |N . . . .  Idem . N ubes . . Bella.
B adajo z.. 759,7 8 3 ,0 '¡S .E ..  Idem . Despej.0.
San F .° ,á

las 7 . . . .  763,4 88,3 IS .S .E  Calma Cási d .° . Rizada, 
S e v il la . ..  763,6 87.8 S . . . .  B risa. N ubes.. »
T a rifa .. . .  761,3 84,9 E . . . . V ien.9 D e sp e j/. G.oleaj.
G ran ad a . 764,5 83,8 N .E . .  Caima Id e m .. . .  9
A lic a n te . 764,9 84.6 S. E . B risa. Cási d.° T r a n q /
M u rc ia ... 765,0 ! 84 0 E .S .E  Calma ídem   »
V alenc ia . 764,7 84,0 N . . .  B risa. Despej.0 »
B arcelona 763,3 84.0 S. E . Oalma N u b es .. .  T ra n q /
Zaragoza. 759,7 88,3 S. E. B risa. D e sp e j/. *
S o r i a . . . .  758,3 88,8 N .E . .  iriem . Id em . . .  »
Búrgos. . 765,9 88,7 S  Idem Idem . . . »
Valladolid 768,6 88,4 S  Idem . Id em —  »
Salam anc. 763,8 83,6 N .O . Idem . C elajes.. »
M ad rid . . 768,4 83,4 E . . . .  Idem D esp e j/. »
C id.-R eal. 764,0 87,0 S. O . Calma Id em . . . .  »
Albacete. 768,0 83,4 N. E Idem . I d e m .. . .  »B rest, á7 .l 764,8 44,0 S. S.O. Idem . Muy n.°. O .ca l/
B ayona,id 764,0 » N .E . .  B risa Brum oso Bella.
M a rs / ,id . 764,6 81,8 E . , . .  Idem . D esp e j/. Calma.

DIRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L E G R A FO S.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en L u go y Oviedo.

A lc a ld ía -C o r r e g im i e n t o de Madrid.
De lo s p a rte s  rem itid o s  en el dia de ay e r po r la  In 

tervención  de A rb itrio s  m u n ic ip a les, la del m ercado  de 
granos y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co nsum o, re 
s u lta  lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  E N  EL DIA DE HO'Sf. -

5.533 a r ro b a s  de tr ig o .
4.984 id em  de h a rin a .
6.475 idem  de carb ón .

400 v a cas , que h acen  44.333 lib ra s  de peso.
584 c a rn e ro s , que hacen  43.945 lib ros de peso.
304 co rd e ro s , que hacen 8.603 libras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S AL P O R  M AYOR Y M E N O R .

C arne de v aca , de 3,600 á 3,900 escudos arroba, y de 
0,848 á 0,860 escudos lib ra .

Idem  do ca rn e ro , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de cordero , de 0,860 á 0,884 escudos libra.
Idem de te rn e ra  , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 

u,Ui0 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino añejo , de 6,600 á 7 e scu d o s a r ro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á l 3,400 escudos arroba , y de 0,600 

á 0,700 escud o s lib ra .
A c e ite , de 6,900 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,848 

á 0,836 escu d o s  l ib r a .

V ino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 áÜ.16G cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos. 
G arbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escu d o s  a r r o b e ,  y d e  0,848 á 0,306 e scu d o s  l i b r e .
Judías, de 8,800 á 3 escudos la arroba , y de 0,448 á 0,448 escudos lib ra .
A rro z , de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 á 0,460 escudos libra.

 ̂ L en te ja s ,d e  1,900 á 8,300 escu d o s  a r r o b a ,y  de 0,096 a 0,418 escud os lib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

^ Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,848 á  0,836 escudos libra.
* ^ ta s ’ 0,G0°  ^ escudos a rro b a , y de 0,036 a 0,048 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D xi b .GV

C ebada, de 8 á 8,400 escudos fanega.
T rigo vend ido     8 684 fanecas.P recio  me dio.^............... ; ........... 6,386 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público pa ra  su in te ligen c ia . 
M adrid 8 de Junio de 1867 .« .E l A lca ld e -C o rreg id o r, M arqués de Villaseca.

B OLSAS E X T R A N JE R A S.

Ám sterdam  89 de Aíayo.— In ieñ o r  español, 34 3/46.— 
Diferido, 34 9/46.

Londres  89 de M ayo.—C onsolidados, 98 X á 98_____
Diferido español, 34 % á 35.

P a rís  89 de Mayo, I n te r io r  e s p a ñ o l, 34 Di
ferida, 35,

ESPECTACULOS. 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
n o ch e .—El dram a en tres actos Un drama nuevo.— Co
mo el pez en el agua.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,— A l a s  ocho y m edia de la 
noche.—Sétim a representación d e l  d r a m a  d o  g r a n  es
pectáculo en cinco actos titulado Los perros del monte de 
San Bernardo .— Las decoraciones son nuevas y pinta
das por los Sres. F e rr i y B onardi.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.—Función  4 0 /  de abono, prim er tu rno  de tres y 
segundo de cuatro .—‘Gran función de ejercicios ecues
tres y gim násticos.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.)—A las ocho y 
m edia de la noche.—Función  enciclopédica, compuesta 
de la comedia en un acto Sálvese el que pueda, el jim " 
guetc lírico Don E sdrúju lo , con intermedios de bai
les nacionales, g im nasia , prestidigitacion y canto al 
piano.

Los concurrentes á las butacas y palcos disfrutarán 
de un refresco en el piso bajo y principal del teatro» 
donde está situado el café.

C a m p o s  E l í s e o s .— E n trad a  á los jard ines 8 rs.


